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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación intitulado “Rentas de 2da categoría. Implementación 

tributaria, financiera y contable en el distrito del Cusco, periodo 2022”, se desarrolla sobre una 

problemática de mucho interés en el campo de las Ciencias Contables con el propósito de 

determinar cómo se implementaría un modelo de administración: tributaria, financiera y contable 

en los contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, se toma en consideración 

como muestra a 40 personas naturales generadoras de rentas de segunda categoría a las cuales se 

les aplico la técnica de la encuesta con el fin de acumular información de interés para lograr los 

objetivos de la investigación. El trabajo abarcó todos los aspectos necesarios para analizar un 

problema, incluyendo el planteamiento del problema, el marco teórico, las hipótesis, las variables, 

la metodología, los resultados, las conclusiones y las sugerencias. Además, se incluyeron los 

anexos y referencias bibliográficas correspondientes para completar de manera integral el análisis 

de la problemática en cuestión. 

Al concluir la investigación, se determinó que la implementación de un modelo de administración: 

tributaria, financiera y contable influye satisfactoriamente en los contribuyentes de renta de 2da 

categoría del distrito de Cusco, periodo 2022, como se pudo verificar en las respuestas de los 

contribuyentes que generan rentas por ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y 

dividendos; desconocen un porcentaje superior al 65% por el consideramos que la implementación 

influirá de manera significativa en el adecuado y correcto cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, por el cual no se descarta una influencia positiva. 

Palabras clave: Rentas de segunda categoría, implementación tributaria, implementación 

financiera, implementación contable 
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ABSTRACT 

In the present research work entitled "2nd category income. Tax, financial and accounting 

implementation in the district of Cusco, period 2022", is developed on a problem of great interest 

in the field of Accounting Sciences with the purpose of determining how an administration model 

would be implemented: tax, financial and accounting in the 2nd category income taxpayers of the 

Cusco district, 40 natural persons generating second category income are taken into consideration 

as a sample to whom the survey technique was applied in order to accumulate information of 

interest to achieve the objectives of the investigation. The work covered all the necessary aspects 

to analyze a problem, including the problem statement, the theoretical framework, the hypotheses, 

the variables, the methodology, the results, the conclusions and the suggestions. In addition, the 

corresponding annexes and bibliographical references were included to comprehensively complete 

the analysis of the problem in question. 

At the conclusion of the investigation, it was determined that the implementation of an 

administration model: tax, financial and accounting satisfactorily influences the 2nd category 

income taxpayers of the Cusco district, period 2022, as could be verified in the responses of the 

taxpayers who they generate income from gains from the sale of real estate, interest, royalties and 

dividends; They are unaware of a percentage greater than 65%, for which we consider that the 

implementation will significantly influence the adequate and correct compliance with their tax 

obligations, for which a positive influence is not ruled out. 

Keywords: Second category income, tax implementation, financial implementation, accounting 

implementation  
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación intitulada “Rentas de 2da categoría. Implementación 

tributaria, financiera y contable en el distrito del Cusco, periodo 2022”, está orientado a que, 

mediante el análisis, aplicación, estudio e interpretación de las rentas de segunda categoría 

generadas por personas naturales sin negocio puedan implementar de ser el caso un modelo de 

sistema de administración tributaria, financiera y contable de las ganancias de capital que generan 

y de esta manera evitar futuros problemas con la Administración Tributaria. 

El trabajo de investigación se enfoca en el análisis, aplicación, estudio e interpretación de 

las rentas de segunda categoría generadas por personas naturales sin negocio del distrito de Cusco. 

Esto permitirá a estas personas a llevar un adecuado control tributario, financiero y contable de sus 

ganancias de capital consideradas como rentas de segunda categoría, lo que a su vez evitará 

problemas futuros con la Administración Tributaria en cuanto a la correcta y oportuna 

determinación de los impuestos que les correspondería pagar. 

El presente trabajo se desarrolla en base a cinco capítulos cuyos contenidos son los 

siguientes: 

CAPÍTULO I: Planteamiento del Problema. - En este capítulo se expone: La situación 

problemática, la formulación del problema, la justificación, y los objetivos de la investigación.  

CAPÍTULO II: Marco Teórico. - Este capítulo comprende los: Antecedentes de la 

investigación, marco conceptual y las bases teóricas.  

CAPÍTULO III: Hipótesis y variables: Este capítulo comprende la hipótesis general, 

hipótesis específicas, la identificación y operacionalización de variables de la investigación.  
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CAPÍTULO IV: Metodología de la Investigación. - En este capítulo se expone el tipo, nivel 

y diseño de investigación, población, muestra, técnicas e instrumentos de recolección de datos y 

análisis de datos.  

CAPÍTULO V: Análisis e Interpretación de Resultados. - Este capítulo comprende el 

análisis, interpretación de resultados y contrastación de hipótesis.  

Conclusiones y Recomendaciones. - Se establece las conclusiones y recomendaciones de 

acuerdo a la problemática de la presente investigación. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Situación Problemática 

Las fuentes de ingreso del gobierno central se clasifican en ingresos corrientes y de capital; 

los ingresos corrientes se clasifican en ingresos tributarios y no tributarios. La recaudación de estos 

impuestos asegura la existencia, mantenimiento del estado, asignación de recursos a los gobiernos 

regionales y locales. 

La legislación tributaria peruana contempla 5 categorías de renta, las mismas que 

señalamos a continuación: 

a. Rentas de capital (1ra categoría): arrendamiento y subarrendamiento de bienes o inmuebles, 

el impuesto a pagar es del 5%; pagan impuesto siempre y cuando les corresponda. 

b. Renta de capital (2da categoría): ventas de inmuebles y valores mobiliarios. 

c. Rentas empresariales (3ra categoría): actividad empresarial, estos pueden pertenecer a los 

regímenes RUS, RER, REMype, Régimen General. 

d. Rentas de trabajo (4ta categoría): son trabajadores independientes que emiten recibos por 

honorarios, su impuesto a pagar es de 8%, 14%, 17%, 20%, 30% según el cuadro progresivo 

acumulativo señalados por SUNAT.  

e. Rentas de trabajo (5ta categoría): son trabajadores dependientes que se encuentran en planilla, 

su impuesto es de 8%, 14%, 17%, 20%, 30% según el cuadro progresivo acumulativo. 

Cada una de las rentas señaladas en razón a su aspecto tributario, financiero y contable 

tienen su propio procedimiento administrativo, contable y tributario, tomando en consideración la 

base legal respectiva.  
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Según investigaciones preliminares mediante entrevistas, 8 de cada 10 o el 80% de 

personas naturales sin negocio que generan rentas de segunda categoría de la ciudad del Cusco, 

señalan que desconocen los procedimientos administrativos, contables y financieros y que a 

consecuencia de ello en alguna oportunidad tuvieron problemas con la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, algunos de los problemas se presentaron a 

consecuencia de una inadecuada determinación del impuesto, no emisión del comprobante de pago 

respectivo, incumplimiento de declaración y pago oportuno de los impuestos, no llevar control 

documentario de los contratos de préstamos de dinero, contratos de venta de inmuebles. 

El Art. 24 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, ( 2007) señala 

como rentas de segunda categoría: las percibidas por intereses, regalías, rentas vitalicias, ganancia 

de capital, entre otros. 

Es de aclarar que los contribuyentes que generan rentas de segunda categoría son las 

personas naturales SIN NEGOCIO que entre otras actividades venden inmuebles o valores 

mobiliarios y deben pagar sus impuestos por la ganancia obtenida y en el caso específico de venta 

de inmuebles no pagan impuesto a la renta en casos de: 

i. Que el inmueble fue adquirido antes del 01/01/2004 y deben contar con el documento que 

sustente la fecha de compra. 

ii. Que el inmueble sea casa propia (único inmueble) y ha sido de su propiedad durante 2 años 

antes de la venta y no fue utilizado como negocio, almacén, cochera o similares. 

En lo que respecta a los valores mobiliarios se refieren al hecho de que las personas 

naturales obtienen ganancias por dividendos y por el rescate de inversiones de fondos mutuos. 
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Las rentas de 2da categoría de mayor aplicación en el distrito de Cusco y que son materia 

de desarrollo en el presente trabajo de investigación, son: 

a. Los intereses originados en la colocación de capitales (caso de préstamos de dinero que 

efectúan las personas naturales). 

b. Ganancias por venta de inmueble. 

c. Regalías: el producto de la sesión definitiva o temporal de derechos de llave, marcas, patentes 

o similares (Instituto Peruano de Economia, 2022). 

d. Dividendos: y cualquiera otra forma de distribución de utilidades. 

Si bien es cierto que los perceptores de rentas de segunda categoría son personas físicas y 

naturales SIN NEGOCIO no significa de ninguna manera que no efectúen la administración de los 

ingresos que perciben vinculándolos con el aspecto tributario, financiero y contable para cuyo 

efecto se propondrán los procedimientos correspondientes de cómo hacerlo y poder superar los 

problemas que tienen, de ser aplicable. 

En consecuencia, el desarrollo del presente trabajo de investigación tiene como objetivo 

que los contribuyentes que perciben rentas de segunda categoría, tomen conocimiento que se 

encuentran o no comprendidos dentro del campo de aplicación del impuesto a la renta y que por 

diferentes motivos (falta de cultura tributaria, desconocimiento de la ley, etc.) desconocen su 

situación y que de esta manera puedan implementar medidas adecuadas de determinación, 

presentación de declaración y pago de impuestos, control adecuado de los documentos sustentarios 

de las operaciones realizadas para evitar contingencias con las Administración Tributaria en 

fiscalizaciones futuras. 
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1.2. Formulación del Problema 

 1.2.1. Problema general 

¿Cómo debe implementarse un modelo de administración tributaria, financiera y contable 

en los contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Cómo debe implementarse un modelo de administración tributario en los contribuyentes de 

renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022? 

b. ¿Cómo debe implementarse un modelo de administración financiero en los contribuyentes de 

renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022? 

c. ¿Cómo sebe implementarse un modelo de administración contable en los contribuyentes de 

renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022? 

1.3. Objetivos de la Investigación  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar cómo debe implementarse un modelo de administración: tributaria, financiera 

y contable en los contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

1.3.2. Objetivos específicos  

a. Determinar cómo debe implementarse un modelo de administración tributaria en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

b. Determinar cómo debe implementarse un modelo de administración financiera en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

c. Determinar cómo debe implementarse un modelo de administración contable en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 
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1.4. Delimitación de la Investigación  

1.4.1. Delimitación espacial 

El presente trabajo se realiza dentro del ámbito del distrito de Cusco. 

1.4.2. Delimitación temporal  

La investigación comprende el periodo 2022. 

1.5. Justificación de la Investigación  

El trabajo de investigación obtiene excelencia en el ámbito de la investigación científica 

sostenido en los siguientes argumentos: 

Conveniencia 

Realizar esta investigación es muy importante debido al gran interés que el tema tiene para 

las personas naturales sin negocios generadoras de rentas de segunda categoría, es fundamental 

que estas personas no sean evasoras del impuesto a la renta en cuestión, en la presente 

investigación se analiza el contenido de la normatividad referente al impuesto a la renta de segunda 

categoría y de este modo puedan implementar un modelo de administración tributaria, financiera 

y contable de las ganancias de capital que generan. 

Relevancia social 

El presente trabajo de investigación es relevante en términos sociales, ya que se enfoca en 

el análisis, aplicación, estudio e interpretación de las rentas de segunda categoría generadas por 

personas naturales sin negocio, lo que permitirá a implementar un modelo de administración 

tributaria, financiera y contable de las ganancias de capital que generan y de esta manera evitar 

futuros problemas con la Administración Tributaria. 
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Implicancias prácticas 

Este estudio permite obtener una comprensión detallada de la situación actual en cuanto a 

la implementación de un sistema de gestión tributaria, financiera y contable de las ganancias de 

capital generadas, con el objetivo de prevenir problemas futuros con la Administración Tributaria. 

A través de las recomendaciones propuestas, las personas naturales sin negocios que generan 

ingresos de segunda categoría podrán cumplir con sus obligaciones fiscales sin dificultades. 

Valor teórico 

En este estudio, se recopila información sobre los ingresos de rentas de segunda categoría 

obtenidos por individuos sin negocios, con el objetivo de proporcionar nuevos hallazgos en el 

ámbito teórico, tributario y contable. Los hallazgos obtenidos serán utilizados para elaborar las 

conclusiones del estudio y servirán como punto de partida para investigaciones futuras. 

Utilidad metodológica 

En este estudio se desarrollaron herramientas para recolectar datos, seleccionadas en base 

al enfoque metodológico requerido para abordar el problema en cuestión. Se considera que esto es 

un aporte significativo para futuras investigaciones, ya que los instrumentos y la metodología 

utilizados en este trabajo pueden ser utilizados como punto de referencia. 

1.6. Limitaciones 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se presentaron dificultades en la 

obtención de información de los contribuyentes que perciben rentas de segunda categoría como 

consecuencias de desconocimiento de la normatividad tributaria de rentas de segunda categoría y 

muchos de ellos preferían no brindar ningún tipo de información por temor a posibles 

fiscalizaciones de la Administración Tributaria. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 2.1. Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Caballero (2017) en su tesis intitulada “Análisis comparativo en los efectos tributarios en 

la venta de inmuebles nuevos y usados”, Santiago – Chile llegó a la siguiente conclusión, Ante la 

información planteada y los ejercicios desarrollados podemos concluir que la compra de bienes 

raíces usados posee notorias ventajas frente a la compra de bienes raíces nuevos. Podemos destacar 

que en ambos casos (Bs. Nuevos y Usados) en su base imponible se debe descontar el terreno; 

podemos ver que en el caso de los Bs. Raíces nuevos éstos en la actualidad se verán gravados, en 

la mayoría de los casos, tanto por la empresa constructora y con posterioridad por la inmobiliaria, 

pasando al consumidor un mayor Valor de Impuesto al Valor Agregado. Por esta razón una de las 

ventajas más notorias, es la determinación de la base imponible sobre la cual se debe calcular el 

Impuesto, ya que los bienes raíces usados poseen el descuento del costo del bien reajustado como 

descuento adicional, de esta forma la base es mucho menor. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Lima, (2021) “Incumplimiento de obligaciones tributarias y su incidencia en la venta de 

inmuebles en personas naturales, Arequipa 2020” Arequipa-Perú. Su investigación tuvo por 

finalidad, determinar si el incumplimiento de obligaciones tributarias incide significativamente en 

la venta de inmuebles realizada en personas naturales, en la ciudad de Arequipa, en el año 2020, 

la metodología de investigación utilizada fue cuantitativa, del tipo aplicativa, diseño no 

experimental, la muestra de estudio es de tipo probabilístico compuesto por 78 personas que 

realizaron venta de inmuebles afectas al impuesto en Arequipa en el año 2020. En la recolección 
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de información se utilizó como técnica, la encuesta y como instrumento, el cuestionario, los 

principales resultados fueron los siguientes : El 32.1% están en desacuerdo con el impuesto a la 

renta en la venta de inmuebles, el 30.8% están muy en desacuerdo con la tasa del 5% aplicada, el 

28.2% manifiestan que no pagarían el impuesto de forma voluntaria si fuera facultativo, el 32.1% 

considera al impuesto un gasto innecesario, mientras que el 39.7% no siente motivación por parte 

del Estado para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. La conclusión del estudio fue que 

el incumplimiento de obligaciones tributarias y venta de inmuebles en personas naturales se 

relacionan; se obtuvo como resultado un coeficiente Rho de Spearman de -0,549, entendiéndose 

como una correlación inversamente proporcional y de intensidad considerable, esto quiere decir 

que cuando se reduce el incumplimiento de obligaciones tributarias, aumenta la venta de inmuebles 

por personas naturales. 

2.1.3. Antecedentes locales 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación no se pudieron encontrar 

antecedentes locales que sean vinculados al tema de investigación y que éstas puedan ayudar a 

lograr los objetivos. 

2.2. Base Legal 

Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado mediante Decreto 

Supremo N.° 179-2004-EF – Respecto a las rentas de segunda categoría. 

Decreto Supremo N° 133-2013-EF que Aprueba El Texto Único Ordenado Del Código 

Tributario (Publicado el 22 de junio de 2013). 

Decreto Legislativo N.° 1370 - Decreto Ley N.° 25632 – Ley Marco de Comprobantes de 

Pago (Publicada el 24.7.1992, vigente desde el 01.9.1992) 
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Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado mediante Resolución de 

Superintendencia No 007-99. 

Resolución del Tribunal Fiscal Nº 11663-3-2007 ha indicado que “No existe limitación 

alguna respecto del peticionario de la solicitud de registro de una marca. En ese sentido, es posible 

que el accionista de una empresa inscriba una marca, y la ceda a la empresa de la cual es accionista 

y cobre una retribución por dicha cesión (regalías)” (07.12.2007) 

2.3. Bases Teóricas 

2.3.1. Ley marco del Sistema Tributario Nacional – D. L. 771 

El Poder Ejecutivo mediante Decreto Legislativo No. 771, dictó la Ley Marco del Sistema 

Tributario Nacional, vigente a partir desde 1994, con los siguientes objetivos: 

1. El objetivo principal es aumentar la recaudación tributaria. Esto se logrará mediante la 

implementación de medidas eficaces para detectar y sancionar el fraude fiscal, así como 

mediante la promoción de una cultura de cumplimiento tributario entre los contribuyentes. 

2. Además, se busca mejorar la eficiencia, la estabilidad y la sencillez del Sistema Tributario 

Nacional. Esto incluye la simplificación de los procesos de declaración y pago de impuestos, 

así como la modernización de la tecnología utilizada para la gestión tributaria. 

3. Por último, se pretende distribuir de manera equitativa los ingresos correspondientes a los 

gobiernos locales. Esto se logrará a través de la implementación de políticas que promuevan 

la justicia fiscal, y que permitan a los gobiernos locales contar con los recursos necesarios 

para cumplir con sus obligaciones y desarrollar proyectos que beneficien a la comunidad. 

El Código Tributario constituye el eje fundamental del Sistema Tributario Nacional, 

porque sus normas se aplican a los distintos tributos. De manera sinóptica, la estructura del Sistema 

Tributario Nacional puede esquematizarse de la siguiente manera: 



10 

 

 

  

 

Figura 1. 

Estructura del Sistema Tributario Nacional 

Fuente: Sistema Tributario Nacional – Sunat, (s.f) 
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Del gráfico se desprende los siguientes comentarios: 

Rentas de segunda categoría: Se encuentra ubicado dentro del ámbito del Impuesto a la 

Renta que tipifica las rentas de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría. 

Tributo: 

Al respecto (Villegas, 2001) define el tributo como: 

“Es una prestación de dinero que el Estado exige en el ejercicio de su poder de imperio 

sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir los gastos que 

le demande el cumplimiento de sus fines”. 

El Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-99-EF, establece que el 

término tributo comprende los siguientes: 

a. Impuesto: Es el tributo cuyo pago no origina por parte del Estado una contraprestación directa 

en favor del contribuyente. Tal es el caso del Impuesto a la Renta. 

b. Contribución: Es el tributo que tiene como hecho generador los beneficios derivados de la 

realización de obras públicas o de actividades estatales, como lo es el caso de la contribución 

al SENCICO. 

c. Tasa: Es el tributo que se paga como consecuencia de la prestación efectiva de un servicio 

público, individualizado en el contribuyente, por parte del Estado. Por ejemplo, los derechos 

arancelarios de los registros públicos. 

La ley establece la vigencia de los tributos cuya administración corresponde al gobierno 

Central, los gobiernos locales y algunas entidades que los administran para fines específicos. 

Los gobiernos locales, más conocidos como municipalidades, administran los impuestos 

que la ley les asigna tales como el Impuesto Predial, Impuesto al patrimonio vehicular, Impuesto 
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a la alcabala, Impuestos a los juegos, entre otros, así como las tasas y derechos municipales tales 

como licencias, arbitrios y derechos. 

2.3.1.1. Tipos de impuesto a la renta 

Existen 5 categorías de Impuesto a la renta que dispone la Administración Tributaria. Estas 

categorías de impuesto a la renta se diferencian según la naturaleza o la procedencia de dichas 

rentas y son las siguientes: 

a. Rentas de primera categoría: Estas rentas se originan a partir del arrendamiento o cesión de 

bienes muebles e inmuebles. El alquiler se paga mensualmente y los impuestos se deben pagar 

incluso si no se paga el alquiler. Ejemplos de este tipo de renta incluyen el alquiler de 

maquinaria, coches, camiones, casas, apartamentos, entre otros. 

b. Rentas de segunda categoría: Se refieren a las ganancias de capital obtenidas a través de 

valores, inversiones en derechos o capital de inversión, o por la venta de bienes inmuebles. 

Ejemplos incluyen acciones, bonos, acciones de fideicomisos de inversión, regalías, intereses, 

entre otros. 

c. Rentas de tercera categoría: Estas rentas son generadas por personas naturales o empresas que 

realizan actividades empresariales. El pago del impuesto dependerá del régimen tributario al 

que estén sujetas. 

d. Rentas de cuarta categoría: Estas rentas son percibidas por servicios de cualquier profesión, 

arte, ciencia u oficio como trabajador independiente. El impuesto se paga según el principio 

de percibido. 

e. Rentas de quinta categoría: Estas rentas son generadas por trabajadores dependientes, que 

están bajo subordinación de una persona u empresa. En resumen, se refieren a los ingresos 

percibidos por trabajadores que se encuentran en planilla.  
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2.3.2. Rentas de segunda categoría  

Materia del desarrollo del presente trabajo de investigación, lo enfocamos desde los 

siguientes punto de vista. 

Según (Sunat, 2022) “Son aquellos ingresos obtenidos por las personas naturales sin 

negocio por concepto de: intereses, por colocación de capitales, por intereses que perciben los 

socios de las cooperativas, regalías, dividendos, patentes, derecho de llave, renta vitalicia entre 

otros”. 

Según el Art. 24 del D. Leg. 774 de la Ley del Impuesto a la Renta, son rentas de segunda 

categoría los que se señalan a continuación: 

a) Los intereses originados en la colocación de capitales, cualquiera sea su denominación o forma 

de pago, tales como los producidos por títulos, cédulas, debentures, bonos, garantías y créditos 

privilegiados, o quirografarios en dinero o en valores. 

b) Los intereses, excedentes y cualesquiera otros ingresos que reciban los socios de las 

cooperativas como retribución por sus capitales aportados, con excepción de los percibidos 

por socios de cooperativas de trabajo. 

c) Las regalías. 

d) El producto de la cesión definitiva o temporal de derechos de llave, marcas, patentes, regalías 

o similares. 

e) Las rentas vitalicias. 

f) Las sumas o derechos recibidos en pago de obligaciones de no hacer, salvo que dichas 

obligaciones consistan en no ejercer actividades comprendidas en la tercera, cuarta o quinta 

categoría, en cuyo caso las rentas respectivas se incluirán en la categoría correspondiente.  
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g) La diferencia entre el valor actualizado de las primas o cuotas pagadas por los asegurados y 

las sumas que los aseguradores entreguen a aquéllos al cumplirse el plazo estipulado en los 

contratos totales del seguro de vida y los beneficios o participaciones en seguros sobre la vida 

que obtengan los asegurados. 

h) Las participaciones en utilidades que provengan de partes de fundador, acciones de trabajo y 

otros títulos que confieran a sus tenedores facultades para intervenir en la administración o en 

la elección de los administradores o el derecho a participar, directa o indirectamente, en el 

capital o en los resultados de la entidad emisora, salvo que la empresa hubiera tributado el 

Impuesto a la Renta de tercera categoría antes del cálculo de estas participaciones. 

Los tipos de renta que se desarrolla en el presente trabajo de investigación son: 

• Las ganancias por intereses de préstamos. 

• Las ganancias por la venta de inmuebles. 

• Las ganancias por concepto de regalías. 

• Rentas por concepto de dividendos. 

1. Implementación tributaria 

La implementación tributaria de rentas de segunda categoría se refiere a la forma en que el 

gobierno peruano recauda impuestos sobre los ingresos de personas naturales que provienen de 

fuentes distintas a su trabajo asalariado, tales como intereses, alquileres, regalías, entre otros. Esta 

categoría de ingresos se encuentra regulada por la Ley del Impuesto a la Renta en Perú y su 

implementación incluye la obligación del contribuyente de declarar y pagar estos impuestos a la 

Administración Tributaria del Perú. 
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2. Renta neta y tasa aplicable 

El contribuyente tiene derecho a deducir el 20% de la renta bruta de esta categoría, según 

lo establecido en el artículo 36 de la LIR. Se aplica una tasa del 6,25% sobre la renta neta obtenida 

o lo que equivale a una tasa efectiva del 5% sobre la renta bruta. Es importante mencionar que esta 

deducción no se aplica a los dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades, ya 

que el impuesto se aplica al monto completo percibido, en los periodos correspondientes y con una 

tasa del 5%. Además, es importante recordar que las rentas de segunda categoría son de 

configuración inmediata, excepto la ganancia de capital por venta de valores mobiliarios, que es 

de liquidación anual. 

3. Criterios de imputación 

Las rentas de segunda categoría están sujetas al principio de lo percibido, es decir, deben 

ser asignadas al año en el que se recibe el ingreso. Se considera que las rentas son percibidas 

cuando están disponibles para el beneficiario, incluso si no se han cobrado en efectivo o en especie. 

4. Implementación contable 

La implementación contable de rentas de segunda categoría, se refiere a los procesos y 

procedimientos contables, así como las formalidades documentales que deben seguirse para 

registrar y presentar adecuadamente las rentas de esta categoría por personas que generan dicha 

renta. Esto incluye la identificación y registro de los ingresos y gastos relacionados con estas 

rentas, la determinación de la base imponible, el cálculo del impuesto a la renta correspondiente, 

y la presentación de los estados financieros y declaraciones fiscales correspondientes. La 

implementación contable de rentas de segunda categoría en Perú debe cumplir con las normas y 

regulaciones contables y fiscales establecidas en el país, acorde a las normas vigentes. 
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5. Implementación financiera 

La implementación financiera de rentas de segunda categoría, se refiere a la gestión de los 

ingresos y gastos relacionados con estas rentas para lograr una adecuada administración de los 

recursos y cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes. Esto incluye la 

planificación y gestión de los flujos de caja, la determinación de la rentabilidad de las inversiones, 

la realización de análisis financieros para tomar decisiones informadas y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales correspondientes. La implementación financiera de rentas de segunda 

categoría debe ser realizada de manera efectiva y eficiente para lograr una adecuada gestión de los 

recursos y cumplir con las regulaciones fiscales y contables establecidas en el país. 

6. Llevado de libros contables 

Como persona natural sin negocio puede utilizar libros o registros contables de acuerdo a 

su conveniencia en caso de no estar obligado a presentar libros, tomando en consideración los 

siguientes aspectos: 

- Llevar en orden los documentos. 

- Tomar decisiones sobre el negocio en base a las ventas realizadas. 

- Anotar las fechas en forma cronológica y ordenada. En ellos se anotan los comprobantes 

emitidos como los recibidos. 

7. Uso de formularios 

a. Formulario N.º 820 - Comprobante por Operaciones No Habituales 

En ciertas oportunidades los contribuyentes generadores de rentas de tercera categoría se 

ven en la necesidad de adquirir un bien, obtener un servicio o recibir en uso un bien por parte de 

personas naturales quienes no emiten comprobantes de pagos y no son habituales en dichas 
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actividades. En consecuencia, a la necesidad de poder sustentar costo y gasto por parte de los 

contribuyentes de rentas empresariales existe el Formulario Nº 820. 

Las personas naturales sin negocio que no tienen ingresos constantes de ganancias de 

capital ya sea por intereses, venta de inmuebles u otros dados a favor de entidades empresariales, 

podrán solicitar a la SUNAT la emisión y entrega del Formulario Nº 820 - Comprobante por 

Operaciones No Habituales, tomando en consideración que sola una vez otorgará la SUNAT dicho 

formulario, y se puede apreciar en el Anexo Nº 3. 

b. Requisitos para la presentación del formulario N° 820 

b.1. Adjuntar el formato “solicitud del formulario N° 820” en el que se consignará la 

siguiente información: 

- Datos de identificación de quien transfiere el bien, lo entrega en uso o presta el servicio.  

- Datos de identificación de quien adquiere el bien, lo recibe en uso o usa el servicio.  

- Tipo de operación.  

- Descripción de la operación. En el caso de transferencia de bienes o su entrega en uso se 

indicará la cantidad, unidad de medida, marca, número de serie y/o motor, de ser el caso.  

- Lugar y fecha de la operación. En el caso de entrega en uso de bienes o prestación de 

servicios se indicará el tiempo por el que se entrega el bien o presta el servicio, de ser el 

caso.  

- Valor de cada bien que se transfiere, de la cesión en uso o del servicio. 

- Importe total de la operación.  

- Firma del solicitante 

b.2. Adjuntar la documentación escaneada para que se sustente debidamente: 
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- La propiedad del bien transferido o cedido en uso, o la prestación del servicio.  

- El pago por la transferencia del bien, su cesión en uso o la prestación del servicio, de 

haberse realizado al momento de presentar la solicitud. 

8. Simulador de renta de segunda categoría  

Los simuladores de renta anual 2019 son aplicativos (servicios) de ayuda que han sido 

elaborados por la SUNAT para que realice los cálculos de la Declaración Jurada Anual 2019. No 

es una declaración, es un apoyo para la liquidación de impuestos, se puede apreciar en el Anexo 

N° 4. 

Del contenido de los incisos del art. 24 del D. Leg. 774, se puede apreciar que las 

denominaciones de las rentas de segunda categoría son un tanto abstractas por lo cual no permite 

que las personas naturales sin negocio puedan interpretarlas adecuadamente con la consiguiente 

determinación si se encuentran afectas al impuesto a la renta. 

Consecuentemente, en la presente investigación desarrollamos las rentas más utilizadas en 

el distrito de Cusco como son: 

- Ganancias por venta de inmuebles 

- Intereses por préstamos de dinero por persona natural 

- Regalías (Patentes, Marcas) 

- Dividendos 

Seguidamente nos ocupamos del concepto de las rentas de segunda categoría 

conforme señalamos más adelante. 
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2.3.2.1. Ganancias obtenidas por venta de inmuebles 

Esta renta de segunda categoría es parte integrante del inciso a) del artículo 24 que, 

específicamente, se refiere a la ganancia obtenida por la venta de un inmueble por parte de una 

persona natural sin negocio puede ser el inmueble casa, edificio, estacionamiento, stand, etc. 

Siendo la tasa que le corresponde pagar el 5% de la diferencia entre ingreso por la venta y su costo 

de adquisición sustentado en documentos; mientras que las empresas que realizan estas actividades 

están grabadas con la tasa del 29.5%. 

En los casos de enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos, el enajenante debe 

abonar con carácter definitivo el 5% de la ganancia de capital obtenida (Art. 84°-A LIR). 

Pago del tributo actúa como requisito previo para la elevación a escritura pública de la 

minuta. 

2.3.2.1.1. Habitualidad en la enajenación  

Se presume la habitualidad a partir de la tercera enajenación de inmuebles (inclusive) 

efectuada por la persona natural, que se produzca en el ejercicio (excluye el estacionamiento y 

cuarto de depósito). 

Se asume que hay un patrón de venta regular en la enajenación de propiedades a partir de 

la tercera transacción realizada en un año. Por lo tanto, se deberá pagar impuestos de la tercera 

categoría con una tasa del 10% o 29.50%, dependiendo si el beneficio obtenido es mayor o menor 

a 15 Unidades Impositivas Tributarias. (Art. 4° LIR) 

Para efectos de la determinación de la habitualidad no se computará la enajenación de 

inmuebles o espacios destinados a cuarto de depósito y/o estacionamiento vehicular siempre que 

el vendedor sea o haya sido propietario de un inmueble distinto a los anteriores al momento de la 
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venta y que estos se encuentren ubicados en una misma edificación y estén comprendidos en el 

Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común. 

Al alcanzar la condición de habitualidad en un ejercicio gravable, esta continuará durante 

los dos periodos siguientes, si en alguno los dos ejercicios se adquiere nuevamente la misma 

condición, esta se extenderá por los dos ejercicios siguientes. 

2.3.2.1.2. Excepciones 

No todas las ventas, enajenaciones, cesiones entre otros, están afectas al impuesto de renta 

de segunda categoría como son:  

- El inmueble fue adquirido con anterioridad al 2004, y se tiene el documento que sustenta la 

fecha de la compra. 

- El inmueble es la casa- habitación del vendedor, es el único inmueble que posee que tiene 2 

años o más de posesión (Art. 1-A Reglamento). 

- Según (Sunat, 2022) “El inmueble es vendido a un precio menor o igual al monto pagado para 

su adquisición (no hay ganancia) y la venta constituye renta de tercera categoría porque existe 

habitualidad en la venta de inmuebles”. 

2.3.2.1.3. Requisitos para vender un inmueble y no estar obligado a pagar el impuesto 

- No se debe tener otro inmueble. 

- El inmueble en venta tiene que ser de uso vivienda, no se debe usar para comercio, industrial 

u otros. 

- El propietario debe tenerlo durante 2 años como vivienda 

- El inmueble debe haber sido adquirido con anterioridad al 2004, y se debe de contar con el 

documento que sustenta la fecha de la compra. 
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- En caso de que existe habitualidad en la venta de inmuebles, y el inmueble es vendido a un 

precio menor o igual al monto pagado para su adquisición (no hay ganancia) la venta 

constituye renta de tercera categoría. 

2.3.2.1.4. Determinación y pago de impuesto por enajenación de inmuebles 

Figura 2. 

Determinación de impuesto por enajenación de inmuebles  

 

Según (Sunat, 2022) menciona que: 

Se declara por medio de la plataforma de la SUNAT, los ingresos que generas por la venta 

de una casa, además que es de mucha utilidad este trámite que se realizará el siguiente mes, también 

sirve para determinar el impuesto que se debe pagar por esa acción; la tasa del impuesto es del 5% 

sobre la ganancia obtenida; este trámite se realiza hasta el mes siguiente de recibido el ingreso, de 

acuerdo a su último dígito de RUC, según el cronograma de obligaciones mensuales de la Sunat, 
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registrando como periodo tributario el mes en que percibiste el ingreso; este pago tiene el carácter 

de definitivo, es decir, no se tiene que presentar una declaración jurada anual ni pago de 

regularización. 

2.3.2.1.5. Caso práctico  

El procedimiento se puede apreciar en el Anexo N° 5. 

2.3.2.2. Intereses de préstamos de dinero como persona natural 

Se entiende como interés cualquier cantidad que resulte de la inversión de un capital 

mediante un préstamo, es decir, la diferencia entre la cantidad recibida por el prestatario y la 

cantidad devuelta al prestamista, a menos que se demuestre lo contrario. 

Según la Ley de Impuesto a la Renta (LIR), no se aplica la presunción de intereses en los 

préstamos que otorga una empresa a sus empleados como adelanto de salario, siempre y cuando 

no superen 1 Unidad Impositiva Tributaria (UIT) o de 30 UIT, cuando se trate de préstamos para 

la compra o construcción de viviendas económicas, ni en los préstamos que se realizan en el marco 

de acuerdos entre trabajadores y empresas aprobados por la autoridad laboral. (Artículo 24° inciso 

a)) 

Respecto a la presunción se señala lo siguiente: 

- Presunción relativas a intereses (artículo 26 LIR y 15 RLIR) 

- Préstamos en MN: Interés no inferior a la tasa activa de mercado promedio mensual en 

moneda nacional (TAMN) que publique la SBS. 

- Préstamos en ME: Interés no menor al promedio LIBOR de depósitos a 6 meses del último 

semestre calendario del año anterior. 

Presunción relativa no opera en: 
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- Préstamos a personal por adelanto de sueldo (1 UIT) o para vivienda (30 UITs) o por 

convenios colectivos aprobados. 

- Préstamos del exterior a entidades inafectas y a fundaciones y asociaciones exoneradas. 

- Cuando por norma deba prestarse dinero a tasas inferiores. 

- Préstamos entre partes vinculadas, en cuyo caso se aplica el artículo 32º.4 de la LIR sobre 

valor de mercado y precios de transferencia. 

2.3.2.2.1. Características  

- Libros de contabilidad del deudor. 

- Se aplica también a los préstamos otorgados por empresas. 

- Se aplica en enajenación a plazos de bienes o derechos cuyos beneficios no estén sujetos al 

IR. 

- No se considera préstamos a entregas de dinero en calidad de depósito, pagos anticipados ni 

los dividendos a cuenta. 

Según (Linares, 2017) considera que se debería tomar en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

Firmar un contrato 

Si bien el solo hecho de prestar dinero a una tercera persona no es considerado un acto 

ilegal, esta operación tiene que cumplir ciertas condiciones para evitar que se llegue a la usura. Por 

ello, es recomendable tener un contrato por escrito en que se estipulen las condiciones de 

devolución del dinero, pese a que el préstamo se haga a un familiar o amigo y no implique el pago 

de intereses. 
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El contrato mutuo, es el nombre jurídico que se da al contrato de préstamos entre dos 

personas y está regulado por el código civil. Consiste, simplemente, en darle a una persona o 

empresa en préstamo una suma de dinero a condición de que la devolución del dinero se sujete a 

las cláusulas que se cree en el contrato. 

En dicho contrato debe estar claramente definido el monto del préstamo, las condiciones 

sobre cuando, en qué forma y con qué cronograma se van a realizar los pagos. Asimismo, debe 

establecer los intereses compensatorios durante el tiempo que dure el contrato y los intereses 

moratorios si es que el deudor no paga a tiempo. 

Es importante también estipular las opciones que tiene el prestatario para dar por vencido 

los plazos, en caso se incumpla, y tener en cuenta cómo se resolverán los conflictos si no se respeta 

el acuerdo. 

Garantías 

Hay un sinnúmero de garantías de acuerdo a la operación que se realice. Tal vez la que es 

más fácil de constituir, es cuando un tercero (diferente al deudor) afianza la operación. Si el deudor 

no paga, la empresa, pariente o amigo que garantizó, deberá pagar. Evidentemente, se debe 

solicitar que la persona que está garantizando sea solvente. 

2.3.2.2.2. Documentos sustentatorios – Gasto IR 

En efecto, los documentos sustentatorios por ganancia por intereses son el Formulario 820 

– Comprobante de operaciones no habituales y la factura por rentas de segunda categoría, cabe 

señalar que ambos documentos sustentan costo o gasto si una empresa que percibe rentas de tercera 

categoría lo requiera. En caso los préstamos otorgados por personas naturales sin negocio sean no 

habituales se debe cumplir con solicitar y entregar el Formulario 820 aunque no cuente con un 

plazo máximo en la emisión. La deducción de los intereses correspondiente a préstamos serán 
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deducibles en el periodo en el que se devengue independientemente si el Formulario 820 se emita 

con retraso o no. 

En caso se acredite la habitualidad en las operaciones de ganancia por concepto de intereses 

por préstamos otorgados por una persona natural sin negocio se debe emitir factura por rentas de 

segunda categoría. El adquirir la condición de habitual no implica que las operaciones sean 

calificadas como rentas de tercera categoría y por ende no se adquiere las obligaciones formales y 

sustanciales en cuanto a ese tipo de renta concierne, como sería la obligación del pago del IGV. 

A continuación, se presentan ambos casos: 

Figura 3. 

Documentación sustitutoria por concepto de ganancias por intereses 

 

Nota: No es habitual cuando se realiza una vez o cuando no lo realiza de manera reiterada, 

frecuente o acostumbrada 

Para visualizar el formulario 820 – Comprobante por operaciones no habituales podemos 

visualizarlo en el Anexo N° 2 y tener conocimiento de cómo es la factura de renta de segunda 

categoría por concepto de ganancias obtenidas por intereses; podemos visualizar en el Anexo N° 

6 a detalle. 
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2.3.2.2.4. Determinación y pago de impuesto por concepto de intereses 

Figura 4. 

Liquidación de impuesto por concepto de intereses por préstamos 

 

2.3.2.2.5. Declaración y pago del impuesto 

La declaración y pago del impuesto se realiza a través del formulario N° 1665 por la 

plataforma SUNAT. 

1. Operaciones en línea 

2. Nueva plataforma 
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3. Iniciar sesión con DNI y contraseña 

4. Mis declaraciones y pagos > presentación y pago > pago y presentación de otras obligaciones 

> Renta de Segunda categoría 1665. 

5. Se rellena la declaración con lo solicitado por la plataforma. 

6. Para el pago se presiona en la alternativa “tarjeta de crédito o débito” > se completa con la 

información de la tarjeta > cancelar. 

7. Finalmente descargas la constancia de pago. 

2.3.2.2.6. Caso práctico 

Para entender de mejor manera se presenta un caso práctico cuando las Rentas de Fuente 

Extranjera se suman a la Renta Neta de Segunda Categoría en el anexo N° 3A . 

2.3.2.3. Regalías 

Se considera regalía:  

Toda contraprestación en efectivo o en especie originada por el uso o por el privilegio de 

usar patentes, marcas, diseños o modelos, planos, procesos o fórmulas secretas y derechos de autor 

de trabajos literarios, artísticos o científicos. 

Toda contraprestación por la información relativa a la experiencia industrial, comercial o 

científica, entendiéndose por tal a toda transmisión de conocimientos, secretos o no, de carácter 

técnico, económico, financiero o de otra índole referidos a actividades comerciales o industriales, 

con prescindencia de la relación que los conocimientos transmitidos tengan con la generación de 

rentas de quienes los reciben y del uso que éstos hagan de ellos (Art. 27º LIR). 

Toda contraprestación por la cesión en uso de los programas de instrucciones para 

computadoras (software). 

No se considera regalía:  
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La contraprestación por la transferencia definitiva, ilimitada y exclusiva de la titularidad 

de derechos patrimoniales sobre el software, que conllevan a su explotación económica. 

La contraprestación que el titular originario o derivado de los derechos patrimoniales sobre 

el software, que conllevan a su explotación económica cobre a terceros por utilizar el software. 

(Art. 27º LIR) 

2.3.2.3.1. Tipos de regalías 

Por un lado, la opinión de la institución Indecopi y por el otro del Instituto Peruano de 

Economía que se describirán a continuación: 

INDECOPI es una Autoridad Nacional de Protección del Consumidor que fomenta en el 

mercado mejores decisiones de consumo, garantizando la protección de la salud y seguridad de los 

consumidores. Cada uno de los servicios que ofrece requiere amplios requisitos que se puede 

encontrar de manera más explícita en la página web “Indecopi T.U.P.A.”, para lo cual tomamos 

en cuenta los más utilizados como son: 

a.1. Registro de Obras Artísticas y Obras de Arte Aplicado (Pinturas, Canciones, 

Fotografías, Planos, Juegos, Grabados, Coreografías, Artesanías, Esculturas, Dibujos, etc.). 

a.1.1. Plazos para resolver: Treinta (30) días hábiles sin observaciones o Ciento veinte 

(120) días hábiles con observaciones y denegatorias 

a.1.2. Requisitos: Llenar el formulario DDA-4, fotografías y/o dibujos para lo cual 

permitan visualizar de mejor manera la creación ya sea en formato Word, PDF u otros y de ser el 

caso copia de varios documentos específicamente descrito en la página ya mencionada. 

a.1.3. Tasa: Canal Presencial: S/. 195.00 / Canal Digital: S/. 136.50. 

a.2. Registro de Obras Literarias. 
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a.1.1. Plazos para resolver: Treinta (30) días sin observaciones, ciento veinte (120) días 

con observaciones y denegatorias. 

a.1.2. Requisitos: Llenar el formato DDA-3, 01 ejemplar de la creación (si en caso ya fue 

publicado de igual manera traer el mismo) y de ser el caso copia y/o declaraciones, requeridas por 

la entidad. 

a.1.3. Tasa: Canal Presencial: S/. 195.00 / Canal Digital: S/. 136.50. 

a.3. Registro de Obras y Producciones Audiovisuales (Cinematográficas, Televisivas, 

Vídeos, Multimedia, Páginas Web y Demás Grabaciones de Imágenes en Movimiento). 

a.1.1. Plazos para resolver: Treinta (30) días hábiles sin observaciones o Ciento veinte 

(120) días hábiles con observaciones y denegatorias. 

a.1.2. Requisitos: Llenar el formato DDA-1, 01 ejemplar de la creación (si en caso ya fue 

publicado de igual manera traer el mismo) y de ser el caso copia y/o declaraciones, requeridas por 

la entidad. 

a.1.3. Tasa: S/ 195.25 

a.4. Registro de Software o Programa de Ordenador. 

a.1.1. Plazos para resolver: Treinta (30) días hábiles sin observaciones o Ciento veinte 

(120) días hábiles con observaciones y denegatorias. 

a.1.2. Requisitos: Llenar el formato DDA-2, 01 ejemplar de la creación (si en caso ya fue 

publicado de igual manera traer el mismo) y de ser el caso copia y/o declaraciones, requeridas por 

la entidad. 

a.1.3. Tasa: S/ 390.50 

Según el Instituto Peruano de Economía existen otros tres tipos de regalías: 

- Regalía minera 
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- Regalía petrolera 

- Regalía gasífera 

La regalía minera, petrolera y gasífera es una contraprestación económica establecida por 

ley, mediante la cual los titulares de concesiones mineras están obligados a pagar mensualmente 

al Estado por el derecho a explotar los recursos minerales metálicos, no metálicos, hidrocarburos 

y gas en el territorio nacional. Este pago se basa en el hecho que, en Perú, el propietario de los 

recursos subterráneos es el gobierno. 

En el caso de la regalía minera, el monto a pagar corresponde a un porcentaje del valor del 

producto que extraen según rangos establecidos en la ley. Así, por la producción minera de hasta 

US$ 60 millones anuales se paga 1% del valor de la producción, por el exceso entre US$ 60 

millones y US$ 120 millones se paga 2% y el resto por encima de US$ 120 millones paga 3%. 

Para el caso de minerales que no cuenten con cotización internacional se paga solo 1%, mientras 

que los pequeños productores y mineros artesanales están exentos de este pago. La recaudación 

obtenida por este concepto es destinada a los gobiernos locales (80%) y regionales (15%) en donde 

se realiza la actividad, así como a las universidades nacionales del mismo departamento (5%). 

En el caso de la regalía petrolera, el cálculo y recaudación es quincenal de acuerdo a la 

modalidad acordada con la empresa en el contrato de concesión. 

En el caso de la regalía gasífera, la contraprestación se rige según la Ley N° 27506 (año 

2001) para las empresas que operan en los departamentos donde no existía legislación relacionada 

a las actividades extractivas de hidrocarburos, mientras que las empresas con producción gasífera 

anterior a la Ley mantienen la metodología de la regalía petrolera. Su cálculo y recaudación es 

quincenal y se calcula multiplicando el volumen de la producción quincenal por el porcentaje de 

regalía acordado en cada uno de los contratos de concesión. 
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2.3.2.3.2. Patentes  

Según (Indecopi, s. f. ) Una patente es un título que otorga el Estado a un titular para ejercer 

el derecho exclusivo de comercializar un invento o invención durante un periodo de vigencia 

determinado y en un territorio específico. 

Una invención puede protegerse a través de las siguientes modalidades: patente de 

invención y patente de modelo de utilidad. 

Para el caso del Perú, la duración de una patente de invención es de 20 años y la de la 

patente de modelo de utilidad, 10 años. En ambos casos, el período se cuenta desde la fecha de 

presentación de la solicitud. 

Según (Indecopi, s. f. ), es fundamental registrar una patente ya que proporciona protección 

a los avances tecnológicos. Si usted es el propietario de una patente, sólo usted tendrá derecho a 

explotar comercialmente la invención, además de que la protección de una patente es una 

recompensa por la creación o mejora de una invención. Las patentes actúan como un estímulo para 

la creatividad y animan a las empresas y al público en general a seguir desarrollando nuevas 

tecnologías para poder comercializarlas en Perú y en otros países. 

Requisitos para registrar una patente: 

Para que una invención pueda ser protegida a través de una patente debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

- Ser novedosa. 

- Tener nivel inventivo. 

- Tener una aplicación industrial. 

- Contar con una descripción clara y completa de la invención. 

Patentes que no pueden ser protegidas: 
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- Las teorías científicas, los métodos matemáticos y diversos descubrimientos. 

- Seres vivos que se encuentran en la naturaleza y todo lo referido a la naturaleza.  

- Las obras literarias y artísticas ya patentadas. 

- Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o actividades 

económico-comerciales. 

- El soporte lógico que se realiza a las computadoras. 

- Las maneras de mostrar o presentar una información. 

Tipos de patente: 

1. Patente de invención: El invento contiene una gran carga inventiva, quiere decir que el tiempo 

en que será propiedad del inventor constará de 20 años. 

2. Patente de la modalidad de utilidad: Si el producto presenta una ventaja técnica frente a otros 

ya existentes constará de 10 años. 

Proceso de inscripción de la patente: 

Primero. – El primer paso es solicitar el Registro de patente ya sea por Invención o Modelo 

de Utilidad, este documento se podrá descargar de la página web de INDECOPI, Anexo N° 8. 

Segundo. – Se paga una tasa según el patente que se registre. 
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Tabla 1. 

Tasas por concepto de patentes de invención 

Código Banco 

de la Nación 
Descripción del arancel  Importe (s/)  

202000627 Presentación de solicitud de registro de patente de invención  720.00  

202000628 Examen de fondo registro de patente de invención  549.07  

202000629 Examen adicional patente de invención  488.13  

202000630 Reivindicación de prioridad patente de invención  134.49  

202000631 
Modificación de documento técnico por página de patente de 

invención 
 46.86  

202000633 Reivindicación adicional de patente de invención (más de 10)  23.43  

Fuente: Indecopi 

Tabla 2. 

Tasas por concepto de registro de patente modelo de utilidad 

Código Banco 

de la Nación 
Descripción del arancel  Importe (s/)  

202000635 Presentación de solicitud de registro de modelo utilidad  324.00  

202000636 Examen de fondo registro de modelo de utilidad  279.55  

202000637 Examen adicional de modelo utilidad  235.11  

202000638 Reivindicación de prioridad modelo de utilidad  111.83  

202000639 
Modificación de documento técnico por página de modelo 

de utilidad 
 39.05  

202000639 Reivindicación adicional de modelo de utilidad (más de 10)  39.05  

Fuente: Indecopi 
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Tercero. - En este paso, Indecopi someterá a evaluación (examen de forma) toda la 

documentación que se presentó; éstas pueden ser: presentación de las reivindicaciones, resumen, 

poderes, documento de cesión de inventor, certificado de depósito de material biológico, contrato 

de acceso a recursos genéticos y contrato de licencia de uso de conocimientos tradicionales, copia 

certificada de la primera solicitud que sirve de base para reivindicar la prioridad de ser el caso. 

Cuarto. - Una vez concluido el examen de forma, la Dirección de Invenciones y Nuevas 

Tecnologías ordenará la publicación de la solicitud en el Boletín Electrónico de Propiedad 

Industrial, dentro de los 6 meses efectuada la publicación, se debe acreditar el pago del reintegro 

por el examen de fondo. 

Quinto. – Publicación en la Gaceta: Si cumple con todos los requisitos, se publica 

automáticamente; una vez realizada la evaluación de forma, podrá ubicar la publicación en: 

http://servicio.indecopi.gob.pe/gaceta/. 

Registro de Propiedad industrial – patente 

En el Anexo N° 9 se puede visualizar un producto patentado por la modalidad de utilidad.  

2.3.2.3.3. Marcas 

Según (Indecopi, s. f.) Una marca es cualquier símbolo que se utiliza para distinguir en el 

mercado los productos o servicios. La marca puede ser compuesta por una palabra, combinación 

de palabras, imágenes, símbolos, letras, números, diseños específicos de envases, embalajes, 

presentaciones de productos, o una combinación de estos elementos. 

El registro otorga seguridad jurídica a los empresarios para que se puedan desenvolver en 

el mercado. En efecto, el registro de una marca es el único mecanismo que otorga a su titular la 

posibilidad de impedir que terceros registren o utilicen en el mercado signos confundibles con el 

suyo. 
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La vigencia del registro de una marca es de 10 años a partir de la fecha en que se expide la 

resolución que otorga el registro. 

El registro tiene validez únicamente en el territorio nacional. 

Antes de presentar una solicitud de registro es recomendable averiguar si existe un signo 

registrado o solicitado con anterioridad, que pudiera ser confundible con la marca que se pretende 

registrar. 

Para ello, la Dirección de Signos Distintivos pone a su disposición los servicios de 

Búsquedas, que son los siguientes: 

- Búsqueda fonética: Permite obtener información respecto de signos que se pronuncien de 

manera idéntica o semejante, aun cuando difieren en su escritura. 

- Búsqueda figurativa: Permite obtener información respecto de signos que incluyan elementos 

figurativos idénticos o similares, aun cuando el elemento denominativo sea distinto uno del 

otro. 

Para lo cual se busca a través de un enlace, que se muestra en el portal de Indecopi 

“Consulta si tu marca es viable”, pasando un día responderán a la solicitud. 
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Tabla 3. 

Tasas por búsquedas de marcas 

Concepto Tasa Tiempo BCP 

Banco de la 

Nación Cod 

trans+Arancel 

Búsqueda Fonética 

de una clase 
S/30.99 01 día 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000610 

Búsqueda Fonética 

en 2 clases 
S/57.52 1 ½ día 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000611 

Búsqueda 

Figurativa de una 

clase 

S/38.46 
04 días 

hab. 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000605 

Búsqueda 

Figurativa en 2 

clases 

S/72.97 
04 días 

hab. 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000606 

Registro Marca De 

Producto/Servicio 
S/534.99 

180 días 

hab. 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000562 

Por Clase 

Adicional De 

Marca 

Producto/Servicio 

S/533.30 
180 días 

hab. 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000599 

Registro De 

Nombre 

Comercial 

S/534.99 
180 días 

hab. 

Indicar concepto + Cod. 

Usuario (DNIo RUC) 
9120+201000564 
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Procedimiento para el registro: 

Primero. - Presentar la solicitud por mesa de partes física: Solicitar el Formato de registro 

y presentar 4 ejemplares idénticos en los cuales se debe consignar los datos de identificación del 

solicitante o de su representante, pegar en los cuatro formatos la representación exacta de la marca 

que se desea registrar en las dimensiones de 5 x 5 cm, indicar las clases de los productos y/o 

servicios para los que se solicita el registro, marcar en el formulario la opción correspondiente si 

desea reivindicar colores. (de ser posible enviar el logotipo en forma digital a la siguiente 

dirección: logos-dsd@indecopi.gob.pe). 

Para presentar la solicitud en la plataforma: Ingresar al enlace: 

https://www.indecopi.gob.pe/en/web/plataforma-marcas, seleccionar paso 4 presentar solicitud; 

luego generar usuario y contraseña, con los datos del titular de la marca. En caso de ser persona 

jurídica adjuntar copia de los poderes de representación del representante legal (Copia de Ficha 

Registral y Vigencia de poder) o declaración jurada simple. 

Segundo. – Para presentar su solicitud por mesa de partes virtual: Llenar el formulario 

escanearlo y enviar al siguiente enlace: 

https://enlinea.indecopi.gob.pe/MDPVirtual/#/inicio, dirigir la solicitud de registro de 

marca a la Dirección de Signos Distintivos. 

Tercero. – Evaluación de forma: Este trámite es elevado a la Dirección de Signos 

Distintivos del INDECOPI en Lima, para que en, aproximadamente, 15 días hábiles examinen si 

cumple con los requisitos, si existiera observación se le notificará, para levantar la observación u 

observaciones que pudiera existir, dentro del plazo otorgado. 

Cuarto. – Publicación en la Gaceta: Si cumple con todos los requisitos, se publica 

automáticamente; una vez realizada la evaluación de forma, podrá ubicar la publicación en: 

mailto:logos-dsd@indecopi.gob.pe
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http://servicio.indecopi.gob.pe/gaceta/. Oposición se tiene el plazo de 30 días hábiles para que 

cualquier persona, que sienta que la marca se asemeja a la suya pueda presentar oposición al 

registro; lo cual será, debidamente, notificado. 

Quinto. – Examen de registrabilidad: Será realizada por la Dirección de Signos Distintivos, 

cumplido lo cual se emitirá la Resolución, en caso de ser distintiva la marca se emitirá, además, 

un certificado en 15 días hábiles aproximadamente; caso contrario, se notificará la resolución 

denegatoria (la cual puede ser apelada o reconsiderada dentro del plazo establecido), con lo que 

concluye el trámite, teniendo la protección por 10 años a nivel del Perú. El Titular de una marca 

podrá solicitar la renovación 6 meses antes de la fecha de vencimiento o dentro de los 6 meses 

posteriores de haber vencido el registro. El plazo máximo para la tramitación es de 180 días hábiles 

de acuerdo a ley. 

2.3.2.3.4. Determinación y pago del impuesto a la renta por concepto de ganancias por 

regalías 

Si son pagadas por una empresa domiciliada en el Perú:  El pagador deberá retener con 

carácter de pago definitivo el importe que resulte de aplicar la tasa del 6.25% sobre el importe que 

resulta de deducir el 20% de la renta bruta (es decir, sobre la renta neta). O, en otras palabras, 

aplicando una tasa efectiva del 5% sobre la renta bruta. 

Si son pagadas por una persona natural domiciliada en el Perú o por sujetos no 

domiciliados: No opera la retención y en tal caso, el contribuyente deberá efectuar el pago directo. 

Plazo para el pago: Mes siguiente, en los plazos previstos para tributos de periodicidad 

mensual. 
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Figura 5. 

Liquidación del impuesto por concepto de ganancias por regalias 

 

2.3.2.3.5. Caso práctico 

Para entender de mejor manera, se presenta un “contrato de cesión minera con opción de 

transferencia de concesión minera” en el Anexo N ° 7. 

2.3.2.4. Dividendos 

El dividendo es la recompensa por la inversión que una empresa entrega a sus accionistas 

en proporción a la cantidad de acciones de cada uno. El dividendo se financia con fondos obtenidos 

a partir de las ganancias de la empresa durante un período determinado y puede ser pagado tanto 

en efectivo como en acciones adicionales. 

  



40 

 

 

  

 

2.3.2.4.1. Características de los dividendos 

Las características lo presentamos en la siguiente tabla. 

Tabla 4. 

Características de los dividendos 

Material 
Dividendos y otras formas de distribución de utilidades que sean considerados 

de fuente peruana. 

Subjetivo 

El beneficiario del dividendo u otra forma de distribución de utilidades, salvo 

cuando se trate de otra persona jurídica domiciliada en el Perú (Art. 24°-B y 

Art. 73°-A de la LIR). 

Temporal Fecha de acuerdo o puesta a disposición, lo que ocurra primero (89° RLIR). 

Mensurable Importe del dividendo u otra forma de distribución de  utilidades. 

Espacial 
Territorio Nacional: Dividendos u otra forma de distribución de utilidades 

pagados por sociedades o empresas domiciliadas en el Perú 

 

Gastos susceptibles de haber beneficiado a los accionistas (incluso cuando hay pérdidas). 

Entre ellos, los gastos sustentados en: 

1. CP falso. (a) 

2. CP no fidedignos. (a) 

3. CP de sujetos dados de baja del RUC o condición de no habido. (a) 

4. CP de sujetos cuyo régimen no permita emitir dicho CP. (a) 

5. Gastos deducibles que sean renta de una entidad no controlada no domiciliada. 

6. Otros gastos de deducción prohibida. 

En estos casos no hay que probar que puedan o no ser susceptibles de beneficiar a los socios 

- Informe N° 27-2010-SUNAT/2B0000. 
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No solo comprende gastos, sino también costo de ventas - Informe N° 27-2010-

SUNAT/2B0000 

Ejemplos: 

- Las gratificaciones extraordinarias en las que no se desconoce el pago a los trabajadores no 

son dividendo (RTF N ° 881-10-2016) 

- Gasto cuyo destino no es posible de determinar es dividendo (RTF N ° 7132-4-2014) 

- Los reparos por multas e intereses moratorios, los honorarios de directores que no son socios 

que excedan el 6% de la utilidad, provisiones o admitidas y que no cumplen con los requisitos 

(RTF N ° 3625-10-2014) 

- No declarar correctamente los ingresos no es dividendo (RTF N ° 1215-9-2014) 

- Gastos por depreciación de bienes del activo fijo no sustentados mediante comprobantes de 

pago no son dividendo (RTF N ° 4685-1-2012) 

- El importe de la remuneración del titular de la EIRL o socio, en la parte que exceda el valor 

de mercado. 

2.3.2.4.2. Conceptos no comprendidos (Artículo 25° LIR) 

1. Capitalización de utilidades, reservas, primas, ajustes por reexpresión, excedente de 

revaluación o de otra cuenta del patrimonio. 

2. De PPJJ constituidas en el país (RTF N ° 7386-4-2005) 

2.3.2.4.3. Liquidación del Impuesto – Dividendos 

La liquidación de impuestos podemos visualizar en el siguiente gráfico: 
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Figura 6. 

Liquidación del Impuesto – Dividendos 

 

Nota: El pago del IR lo realiza el agente de retención en el mes siguiente al nacimiento de 

la obligación tributaria, dentro del plazo de tributos de periodicidad mensual. (Artículo 73°- A) 

2.4. Marco conceptual (palabras clave) 

a. Certificados: Es una acreditación emitida por una entidad autorizada garantizando que en un 

determinado dato ya sea con una firma electrónica o en físico. 

b. Dividendo. - Un dividendo es una distribución de ganancias a los accionistas de una empresa. 

Estas ganancias pueden ser distribuidas en forma de efectivo o acciones adicionales. Los 

dividendos son pagados a los accionistas en función de las acciones que poseen. Los 

dividendos son una forma en que las empresas comparten sus ganancias con los accionistas, 

y son una forma para los accionistas de obtener un retorno sobre su inversión. 

c. Ganancias: La ganancia es el aumento de la riqueza que se produce a partir de una transacción 

u operación de índole económica. 

d. Impuesto a la renta: El impuesto a la renta es un tributo que se determina anualmente, tiene 

vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre. Si eres persona natural el impuesto se aplica a 
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los ingresos que provienen del arrendamiento u otro tipo de cesión de bienes muebles o 

inmuebles, acciones u otros valores mobiliarios (Impuesto a la Renta, 2022). 

e. Impuesto: Los impuestos permiten que el Estado pueda ofrecer a los ciudadanos 

determinados bienes y servicios que están dirigidos a incrementar el bienestar social. En este 

sentido, son utilizados para pagar las nóminas de aquellas personas que trabajan en el sector 

público. Junto a esto, gracias a ellos, se construyen infraestructuras que permiten el desarrollo 

de la sociedad (Definiciones, 2022). 

f. Índice de Corrección Monetaria: Según (MEF, s. .f. ) “Es un índice que sirve para el reajuste 

del valor de adquisición, construcción o autovalúo de inmuebles enajenados por personas 

naturales”. 

g. Inmueble casa habitación del enajenante. - Para que un inmueble sea considerado como 

"casa habitación" debe cumplir con varias condiciones, como mantenerse en propiedad 

durante al menos dos años y no ser destinado exclusivamente para usos comerciales, 

industriales, oficinales, almacenes, cocheras u otros similares. Si el propietario tiene más de 

un inmueble que cumpla con estas condiciones, se considerará como casa habitación sólo 

aquel que sea el único de su propiedad después de la venta de los demás. En caso de vender 

varios inmuebles en un solo contrato o no ser posible determinar las fechas de las ventas, se 

considerará como casa habitación del propietario el inmueble de menor valor. (Artículo 1-A 

del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta) 

h. Intereses: El interés es el precio que se paga por el uso del préstamo de dinero. Generalmente 

se expresa como un porcentaje anual sobre la suma prestada por parte de una institución 

financiera. 
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i. Marca. - Una marca es un símbolo distintivo, como un nombre, un logotipo o una 

combinación de ambos, que se utiliza para identificar los productos o servicios de una empresa 

y diferenciarlos de los de sus competidores. Una marca también puede representar la 

reputación y la confianza de una empresa en el mercado. 

j. Participaciones: Según el (Banco de desarrollo de Amercia Latina, 2022) “son operaciones 

destinadas a la adquisición de acciones ordinarias, acciones preferenciales o participaciones 

en el capital social”. 

k. Patente. - Una patente es un derecho exclusivo otorgado por un gobierno a un invento o 

descubrimiento durante un período de tiempo determinado. Durante este tiempo, la persona o 

empresa que tiene la patente tiene el derecho exclusivo de fabricar, utilizar y vender ese 

invento. 

l. Persona jurídica. - Una persona jurídica es una entidad legalmente reconocida como un 

sujeto de derecho, como una empresa, una organización sin fines de lucro, una cooperativa, 

una asociación, una institución educativa, entre otras. 

m. Persona natural sin negocio: Es una persona que puede constituir una empresa y adquirir 

obligaciones, pero no tiene los mismos derechos ni deberes. 

n. Regalía. - Una regalía es un pago que se realiza a cambio del uso o explotación de recursos 

naturales o bienes públicos. En el contexto de la minería, por ejemplo, una regalía es un pago 

que se realiza a un gobierno por la extracción de minerales en su territorio. En el contexto de 

los derechos de propiedad intelectual, una regalía es un pago que se realiza por el uso de 

patentes, marcas comerciales, derechos de autor, entre otros. 

o. Renta bruta. - Son los ingresos que las personas naturales obtienen por la realización de 

actividades u operaciones establecidas en el artículo 24 de la Ley del impuesto a la Renta. 
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p. RUC. – Registro Único del Contribuyente. 

q. Sujeto pasivo. - Es la persona física o jurídica sobre la que recaen las obligaciones tributarias, 

bien como contribuyente del impuesto o como su sustituto. 

r. SUNAT. – Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

s. Tributo. - Al respecto Villegas, (2001) señala que “es una prestación de dinero que el Estado 

exige en el ejercicio de su poder de imperio sobre la base de la capacidad contributiva en 

virtud de una ley, y para cubrir los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines”. 

t. Venta de inmueble. - La venta de un inmueble implica ofrecerlo a cambio de un precio en 

dinero, después de haberlo adquirido y realizado inversiones en él. Este proceso no es algo 

rápido y requiere paciencia. Puede ser necesario realizar algunas modificaciones en el 

inmueble antes de ponerlo en venta. 

u. Evasión tributaria. - Conocida también como fraude fiscal, es toda conducta ilícita en la que 

incurren personas o empresas, llamados de otra manera contribuyentes, de manera dolosa o 

culposa, con el fin de reducir el pago de una obligación tributaria. 

v. Cultura tributaria. – Es el conjunto de supuestos básicos de conducta de una población que 

asume lo que se debe y lo que no se debe hacer con relación al pago de tributos en un país.  
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS E IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

3.1. Hipótesis de la Investigación 

3.1.1. Hipótesis general 

La implementación de un modelo tributario, financiero y contable influirá 

satisfactoriamente en los contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 

2022. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

a. La implementación de un modelo tributario influirá de manera positiva en los contribuyentes 

de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

b. La implementación de un modelo financiero influirá significativamente en los contribuyentes 

de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

c. La implementación de un modelo contable influirá positivamente en los contribuyentes de 

renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. 

3.2. Identificación de Variables e Indicadores 

3.2.1. Identificación de variables 

Variable independiente 

Renta de segunda categoría  

Variable dependiente 

Aspecto Tributario 

Aspecto Financiero 

Aspecto Contable 
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3.3. Operacionalización de variables  

Tabla 5. 

Operacionalización de variables 

Variables Definición operacional Dimensiones Indicadores 

Variable 

Independiente: 

Renta de 

segunda 

categoría  

Son los ingresos que las personas 

naturales obtienen por la 

realización de actividades u 

operaciones establecidas en el 

artículo 24 de la Ley del 

impuesto a la Renta.  

Ganancias por 

venta de 

inmuebles 

Intereses 

Regalías 

Dividendos 

Determinación del 

impuesto 

Emisión de C.P 

Contrato 

Declaración y pago de 

impuesto 

 

 

Variable 

Dependiente: 

Aspecto 

financiero, 

tributario y 

contable 

Aspecto financiero: Es una rama 

de la economía que se ocupa 

fundamentalmente de la 

financiación. 

Administración 

financiera 

Obligaciones de pago 

e impuesto 

Aspecto tributario. Al igual que 

el aspecto financiero también 

viene de la rama de la economía y 

esa ocupa de toda la tributación 

de la empresa 

Administración 

tributaria 
Monto a pagar de I.R 

Aspecto Contable: Es el proceso 

que realiza una entidad para tener 

un manejo óptimo y poder tomar 

unas buenas decisiones. 

Administración 

Contable 

Libros y/o Registros 

Contables 

 

       

  



48 

 

 

  

 

CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Tipo y nivel de investigación 

4.1.1. Tipo de investigación  

Según Hernandez et.al., (2019) La tipología se refiere al alcance que puede tener una 

investigación científica. 

La presente investigación es de tipo aplicada, porque es esencial para el desarrollo de la 

ciencia, además que propone soluciones para la sociedad. Además, busca ampliar el conocimiento 

general sobre un tema sin necesidad de aplicación inmediata. 

4.1.2. Nivel de investigación 

Según Hernandez et.al., (2019) el nivel de investigación se refiere al grado de profundidad 

con que se aborda un fenómeno o un evento de estudio. 

La presente investigación es de nivel de descriptivo correlacional, se analiza el grado de 

implicancia entre las variables escogidas. 

4.2. Diseño de investigación  

Según Hernandez et.al., (2019) el diseño de la investigación se refiere al plan o estrategia 

concebida para obtener la información deseada con el propósito de responder al planteamiento del 

problema. 

El presente trabajo aplica el diseño no experimental, no se manipulan de forma activa la 

variable independiente para observar su efecto sobre las variables dependientes. En lugar de ello, 

se limita a observar y medir las variables tal como ocurren naturalmente en un ambiente dado.  
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4.3. Población y muestra  

4.3.1. Población 

Según Hernandez et.al., (2019) la población es el conjunto de grupos, empresas, personas 

que conforman la población en un determinado lugar. 

La población está constituida por las personas naturales sin negocio del distrito de Cusco 

que generan rentas de segunda categoría por concepto de ganancias por venta de inmuebles, 

ganancias por intereses, ganancias por regalías y ganancias por concepto de dividendos; cuyo 

número se considera imposible de cuantificar puesto que tales contribuyentes en muchos casos 

carecen de RUC y en su mayoría no presentan una declaración anual, es de esta forma que se aplica 

el muestreo no probabilístico definiendo la muestra de manera intencional.  

4.3.2. Muestra 

Según Hernandez et.al., (2019) La muestra es la ruta cuantitativa es un subgrupo de la 

población sobre el cual se recolecta los datos positivos y deberá ser representativa de la población. 

En el presenta trabajo de investigación se aplica el muestreo no probabilístico, se determina 

la muestra de manera intencional, definiéndose de esta manera a un total de 40 personas; 10 

personas generadoras de rentas de segunda por concepto de venta de inmuebles, 10 personas que 

generan ganancia por concepto de intereses, 10 personas que generan ganancias por regalías y 10 

personas que perciben ganancias por dividendos.  

Se aplica este tipo de determinación de muestra porque, una de las limitaciones fue 

encontrar información exacta sobre las personas sin negocio que realizan cada una o más de dos 

actividades que generan rentas de segunda categoría vinculados al trabajo de investigación. 

Consideramos que para lograr los objetivos planteados fue mejor buscar y establecer personas que 
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realizan cada una de las actividades y que nos puedan brindar información verídica y confiable 

que ayude a lograr los objetivos del presente trabajo de investigación. 

4.4. Técnicas e instrumentos 

4.4.1. Técnica  

Según Hernandez et.al., (2019) la técnica se refiere a la recolección de datos, se define en 

dos tipos específicos que son cuantitativos y cualitativos. 

El presente trabajo de investigación se utiliza la encuesta para la recopilación de 

información, así como el análisis documentario.  

4.4.2. Instrumento 

Según Hernandez et.al., (2019) el instrumento de investigación permite obtener 

información de las personas encuestadas. 

El presente trabajo de investigación se utiliza el cuestionario para la recopilación de 

información, así como el guía documentario para apuntar información necesaria de leyes, normas, 

libros, revisas, informes, etc. 

4.5. Análisis de datos  

Para el análisis de datos, se aplicó la estadística descriptica mediante la distribución de 

frecuencias y gráfico de barras determinados mediante el programa estadístico SPSS v27; también 

se aplicó los diferentes análisis documentales, los cuales nos permitió analizar y conocer los 

diversos aspectos de las normas legales contables, tributarias vinculadas a la problemática 

planteada. 
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CAPÍTULO V  

RESULTADO Y DISCUSIÓN 

5.1. Procesamiento, Análisis e Interpretación de Resultados 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que generan rentas mediante 

ganancias por la venta de inmuebles. 

Tabla 6. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por las ganancias en la venta de inmuebles   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 9 90,0 90,0 90,0 

No 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

 

Interpretación: 

El 90% de los encuestado señala que si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por las ganancias en la venta de inmuebles y los otros 10% señalan que 

no sabe. 
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Figura 7. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por las ganancias en la venta de inmuebles   

 
 

Tabla 7. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento de una casa habitación   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 20% de los encuestados señala que si tiene conocimiento de una casa habitación y los 

otros 80% señalan que no sabe. 
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Figura 8. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento de una casa habitación   

 
 

Tabla 8. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del porcentaje de impuesto que se debe de pagar 

por las ganancias de venta de inmuebles   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 7 70,0 70,0 70,0 

No 3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 70% de los encuestados señala que si tiene conocimiento del porcentaje de impuesto que 

se debe de pagar por las ganancias de venta de inmuebles y los otros 30% no sabe. 
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Figura 9. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del porcentaje de impuesto que se debe de pagar 

por las ganancias de venta de inmuebles   

 
 

Tabla 9. 

Respuesta de encuestado si considera que realiza de manera adecuada la determinación del 

impuesto   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 4 40,0 40,0 40,0 

No 6 60,0 60,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 40% de los encuestados señala que si considera que realiza de manera adecuada la 

determinación del impuesto y los otros 60% considera que no. 
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Figura 10. 

Respuesta de encuestado si considera que realiza de manera adecuada la determinación del 

impuesto   

 
 

Tabla 10. 

Respuesta de encuestado si frecuentemente realiza la venta de inmuebles   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 20% de los encuestados señala que realiza frecuentemente la venta de inmuebles y los 

otros 80% no. 
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Figura 11. 

Respuesta de encuestado si frecuentemente realiza la venta de inmuebles   

 
 

Tabla 11. 

Respuesta de encuestado si cumple con realizar la declaración y pago del impuesto   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 7 70,0 70,0 70,0 

No 3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 70% de los encuestados señala que si cumple con realizar la declaración y pago del 

impuesto y los otros 30% señala que no cumple. 
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Figura 12. 

Respuesta de encuestado si cumple con realizar la declaración y pago del impuesto   

 
 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que generan ganancias por 

concepto de intereses por préstamos otorgados 

Tabla 12. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por las ganancias generadas por intereses   

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 8 80,0 80,0 80,0 

No 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  
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Interpretación: 

El 80% de los encuestados señala que si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por las ganancias generadas por intereses y los otros 20% señala que 

no. 

Figura 13. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por las ganancias generadas por intereses   
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Tabla 13. 

Respuesta de encuestado si sabe el momento en que usted está obligado a pagar el impuesto por 

concepto de ganancias por intereses   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 3 30,0 30,0 30,0 

No 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 30% de los encuestados señala que si sabe el momento en que usted está obligado a 

pagar el impuesto por concepto de ganancias por intereses y los otros 70% no sabe. 

Figura 14. 

Respuesta de encuestado si sabe el momento en que usted está obligado a pagar el impuesto por 

concepto de ganancias por intereses   
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Tabla 14. 

Respuesta de encuestado si lleva algún tipo de control de los préstamos que realiza   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 6 60,0 60,0 60,0 

No 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 60% de los encuestados señala que si lleva algún tipo de control de los préstamos que 

realiza y los otros 40% no lleva control. 

Figura 15. 

Respuesta de encuestado si lleva algún tipo de control de los préstamos que realiza   
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Tabla 15. 

Respuesta de encuestado si realiza prestamos de manera frecuente    

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 5 50,0 50,0 50,0 

No 5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

 

Interpretación: 

El 50% de los encuestados señala que si realiza prestamos de manera frecuente y los otros 

50% señala que no los realiza de manera frecuente. 

Figura 16. 

Respuesta de encuestado si realiza prestamos de manera frecuente    
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Tabla 16. 

Respuesta de encuestado si emite comprobante de pago en sus operaciones de préstamos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 3 30,0 30,0 30,0 

No 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

 

Interpretación: 

El 30% de los encuestados señala que si emite comprobante de pago en las operaciones de 

préstamos que realiza y los otros 70% señala que no emite. 

Figura 17. 

Respuesta de encuestado si emite comprobante de pago en sus operaciones de préstamos  
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Tabla 17. 

Respuesta de encuestado si realiza la declaración y pago del impuesto de manera correcta   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 3 30,0 30,0 30,0 

No 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 30% de los encuestados considera que realiza la declaración y pago del impuesto de 

manera correcta y los otros 70% considera que no. 

Figura 18. 

Respuesta de encuestado si realiza la declaración y pago del impuesto de manera correcta   
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Cuestionario aplicado a PN sin negocio que generan ganancias por regalías 

Tabla 18. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por generar rentas por regalías  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 8 80,0 80,0 80,0 

No 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 80% de los encuestados señala que si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por generar rentas por regalías y los otros 20% señala que no tiene. 

Figura 19. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga a la Administración 

Tributaria por generar rentas por regalías 
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Tabla 19. 

Respuesta de encuestado si sabe el momento en que usted está obligado a pagar el impuesto por 

concepto de regalías   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 1 10,0 10,0 10,0 

No 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 10% de los encuestados señala que si sabe el momento en que usted está obligado a 

pagar el impuesto por concepto de regalías y los otros 90% señala que no sabe. 

Figura 20. 

Respuesta de encuestado si sabe el momento en que usted está obligado a pagar el impuesto por 

concepto de regalías   
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Tabla 20. 

Respuesta de encuestado si emite algún tipo de comprobante por las rentas de regalías que 

percibe   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 20% de los encuestados señala que si emite algún tipo de comprobante por las rentas de 

regalías que percibe y los otros 80% señala que no emite. 

Figura 21. 

Respuesta de encuestado si emite algún tipo de comprobante por las rentas de regalías que 

percibe   
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Tabla 21. 

Respuesta de encuestado si sabe de las formalidades que debe de cumplir para que pueda 

percibir regalía por su invento o marca  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 9 90,0 90,0 90,0 

No 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 90% de los encuestados señala que si sabe de las formalidades que debe de cumplir para 

que pueda percibir regalía por su invento o marca y los otros 10% no sabe. 

Figura 22. 

Respuesta de encuestado si sabe de las formalidades que debe de cumplir para que pueda 

percibir regalía por su invento o marca 
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Tabla 22. 

Respuesta de encuestado si se encuentra actualizado sobre la información que debe de cumplir 

ante Indecopi   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 6 60,0 60,0 60,0 

No 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 60% de los encuestados señala que si se encuentra actualizado sobre la información que 

debe de cumplir ante Indecopi y los otros 40% señala que no. 

Figura 23. 

Respuesta de encuestado si se encuentra actualizado sobre la información que debe de cumplir 

ante Indecopi   
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Tabla 23. 

Respuesta de encuestado si considera que paga y declara los impuestos de manera correcta por 

concepto de regalías   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 6 60,0 60,0 60,0 

No 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 60% de los encuestados considera que paga y declara los impuestos de manera correcta 

por concepto de regalías y los otros 40% señala que no. 

Figura 24. 

Respuesta de encuestado si considera que paga y declara los impuestos de manera correcta por 

concepto de regalías   
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Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que generan ganancias por 

concepto de dividendos 

Tabla 24. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga por percibir dividendos    

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 9 90,0 90,0 90,0 

No 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 90% de los encuestados señala que si tiene conocimiento del impuesto que se paga por 

percibir dividendos y los otros 10% no tiene conocimiento. 

Figura 25. 

Respuesta de encuestado si tiene conocimiento del impuesto que se paga por percibir dividendos    
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Tabla 25. 

Respuesta de encuestado respecto a que si está al día en el pago de sus impuestos   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 1 10,0 10,0 10,0 

No 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 10% de los encuestados señala que esta al día en el pago de sus impuestos y los otros 

90% señala que no están al día. 

Figura 26. 

Respuesta de encuestado respecto a que si está al día en el pago de sus impuestos   
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Tabla 26. 

Respuesta de encuestado si consideran que determinan de manera adecuada el impuesto que 

debe de pagar en la empresa que participa en la distribución de dividendos   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 6 60,0 60,0 60,0 

No 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 60% de los encuestados considera que determinan de manera adecuada el impuesto que 

debe de pagar y los otros 40% considera que no. 

Figura 27. 

Respuesta de encuestado si consideran que determinan de manera adecuada el impuesto que 

debe de pagar en la empresa que participa en la distribución de dividendos   
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Tabla 27. 

Respuesta de encuestado si lleva algún tipo de control por las rentas por dividendos que genera 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 4 40,0 40,0 40,0 

No 6 60,0 60,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 40% de los encuestados señala que si lleva control por las rentas por dividendos que 

genera y los otros 60% señala que no lleva control. 

Figura 28. 

Respuesta de encuestado si lleva algún tipo de control por las rentas por dividendos que genera 
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Tabla 28. 

Respuesta de encuestado si sabe en qué momento debe realizar el pago y declaración del 

impuesto por concepto de los dividendos que genera   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 1 10,0 10,0 10,0 

No 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 10% de los encuestados señala que si sabe en qué momento debe realizar el pago y 

declaración del impuesto y los otros 90% no sabe. 

Figura 29. 

Respuesta de encuestado si sabe en qué momento debe realizar el pago y declaración del 

impuesto por concepto de los dividendos que genera   
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Tabla 29. 

Respuesta de encuestado si tuvo algún problema con la Administración Tributaria por no 

cumplir de manera adecuada con sus obligaciones tributarias  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 6 60,0 60,0 60,0 

No 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Interpretación: 

El 60% de los encuestados señala que si tuvo algún problema con la Administración 

Tributaria por no cumplir de manera adecuada con sus obligaciones tributarias y los otros 40% no. 

Figura 30. 

Respuesta de encuestado si tuvo algún problema con la Administración Tributaria por no 

cumplir de manera adecuada con sus obligaciones tributarias 
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5.2. Contrastación de hipótesis 

5.2.1. Contrastación de hipótesis general 

Tabla 30. 

Prueba de Chi Cuadrado de hipótesis general 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson ,476 1 ,039 

Corrección de continuidad ,000 1 1,000 

Razón de verosimilitud ,483 1 ,048 

Asociación lineal por lineal ,429 1 ,013 

N de casos válidos 10   

 

Interpretación: 

El nivel de significancia es menor que 0.05 (0.039 < 0.05) entonces se concluye que, a un 

nivel de significancia de 0.039, la implementación de un modelo de administración: tributaria, 

financiera y contable incide significativamente en los contribuyentes de renta de 2da categoría del 

distrito de Cusco, periodo 2022. Bajo esta conclusión se entiende que influye satisfactoriamente y 

evitando problemas con la Administración Tributaria, cumpliendo de esta manera los objetivos del 

presente trabajo de investigación. 

Respecto a la contrastación de los problemas específicos no es posible determinar una 

correlación por el tipo de cuestionario que se aplicó a diferentes personas naturales generadoras 

por cada concepto de renta de segunda categoría, por este motivo éstas se sustentan bajo las 

discusiones de los resultados. 
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5.3. Discusión de Resultados 

Respecto a la implementación de un modelo de administración tributaria, financiera y 

contable de los contribuyentes que generan rentas de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 

2022, se presentan propuestas tanto en el marco teórico, así como en los anexos del presente trabajo 

de investigación. 

Del cuestionario aplicado a las personas naturales generadoras de rentas de segunda 

categoría de ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos lo desarrollamos a 

continuación presentado las conclusiones y propuestas respectivas. 

Respecto al cuestionario aplicado a personas naturales que generan rentas de segunda 

 categoría por ganancias de venta de inmuebles, se desarrolla los siguientes 

argumentos: 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, concluimos que las personas naturales que generan 

rentas de segunda categoría por concepto de ganancias por venta de inmuebles, desconocen, 

determinan y realizan el pago de dichos impuestos de manera incorrecta, además desconocen las 

formalidades que deben de cumplir, para superar ello se presenta el caso práctico en los anexos 

N° 4 y 5.  

Respecto al cuestionario aplicado a personas naturales que generan rentas de segunda 

categoría por ganancias por concepto de intereses, se desarrolla los siguientes argumentos: 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, concluimos que las personas naturales que generan 

rentas de segunda categoría por concepto de ganancias por intereses, desconocen, determinan y 

realizan el pago de dichos impuestos de manera incorrecta, además desconocen las formalidades 

que deben de cumplir, para superar esta dificultad se presenta un modelo en el anexo N° 6 respecto 
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a la habilitación de factura en caso de que la persona realice dicha actividad de manera habitual o 

frecuente.  

Respecto al cuestionario aplicado a personas naturales que generan rentas de segunda 

categoría por ganancias por concepto de regalías, se desarrolla los siguientes argumentos: 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, concluimos que las personas naturales que generan 

rentas de segunda categoría por concepto de ganancias por regalías, desconocen, determinan y 

realizan el pago de dichos impuestos de manera incorrecta, además desconocen las formalidades 

que deben de cumplir, se presenta un modelo en los anexos N° 7, 8 y 9 respecto a la habilitación 

de un contrato y registro de propiedad ante las instituciones respectivas. 

Respecto al cuestionario aplicado a personas naturales que generan rentas de segunda 

categoría por ganancias como dividendos, se desarrolla los siguientes argumentos: 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, concluimos que las personas naturales que generan 

rentas de segunda categoría por concepto de ganancias por dividendos, desconocen, determinan y 

realizan el pago de dichos impuestos de manera incorrecta, además desconocen las formalidades 

que deben de cumplir. Para superar dicha dificultad se presenta un caso práctico en el anexo N° 

10. 
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CONCLUSIONES 

1. La implementación de un modelo de administración: tributaria, financiera y contable influye 

satisfactoriamente en los contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, 

periodo 2022, como se pudo verificar en las respuestas de los contribuyentes que generan 

rentas por ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos; desconocen 

un porcentaje superior al 65% por lo que consideramos que la implementación influirá de 

manera significativa en el adecuado y correcto cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

2. La implementación de un modelo de administración tributaria influye de manera positiva en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022, de acuerdo al 

cuestionario aplicado un porcentaje superior al 60% desconoce o realiza de manera 

inadecuada la determinación de los impuestos, motivo por el cual el presente trabajo de 

investigación será indudablemente un apoyo a los contribuyentes para el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias. 

3. La implementación de un modelo de administración financiera influye significativamente en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022. Se demuestra 

en el cuestionario aplicado en el que un porcentaje superior a 70% desconoce, así como 

determina de manera errónea los impuestos que debe de pagar a la administración 

tributaria, cumplir de manera oportuna hará que pueda evitar multas, sanciones de parte de 

la administración tributaria. 

4. La implementación de un modelo de administración contable influye positivamente en los 

contribuyentes de renta de 2da categoría del distrito de Cusco, periodo 2022, del 

cuestionario se verifica que un gran número de encuestados desconocen las formalidades, 
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así como los documentos sustentatorios que deben de manejar para acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias respecto a las rentas de segunda categoría que 

generan.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere a las personas naturales generadoras de rentas de segunda categoría por conceptos de 

ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos del distrito de Cusco, 

implementar un modelo de administración tributaria, financiera y contable de las ganancias 

de capital que generan y de esta manera evitar futuros problemas con la Administración 

Tributaria tal como se sugieren en los anexos del presente trabajo de investigación en los 

que les permitirá cumplir con sus obligaciones tributarias de manera correcta. 

2. Se sugiere a las personas naturales generadoras de rentas de segunda categoría por conceptos de 

ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos del distrito de Cusco, 

implementar un modelo de administración tributaria, cumplir con sus obligaciones 

tributarias de manera adecuada cumpliendo toda la normativa respectiva para no tener 

problemas a futuro, determinando de manera adecuada el impuesto a pagar, así como la 

oportunidad de pago; finalmente en caso fuera necesario solicitar los servicios de un 

profesional contable para que le pueda asesorar en dicho aspecto. Se presentan casos 

prácticos en los anexos N° 5, 7 y 10. 

3. Se sugiere a las personas naturales generadoras de rentas de segunda categoría por conceptos de 

ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos del distrito de Cusco, 

implementar un modelo de administración financiera, verificar y estar pendiente en el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias y de esta manera evitar multas y 

sanciones por parte de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria; siendo un problema que afectaría su situación financiera. Se hace conocer que 

existe un simulador para que pueda determinar el importe de impuesto a pagar y realizar 

flujo financiero con dicha información y con lo cual tomar decisiones de manera oportuna. 
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4. Se sugiere a las personas naturales generadoras de rentas de segunda categoría por conceptos de 

ganancias por venta de inmuebles, intereses, regalías y dividendos del distrito de Cusco, 

implementar un modelo de administración contable, mantener de acuerdo a la normativa 

vigente todos los documentos sustentatorios referentes al cumplimiento de obligaciones 

tributarias por las rentas generadas, para evitar problemas frente a futuras fiscalizaciones 

realizadas por la Administración Tributaria, en todo caso solicitar los servicios de un 

profesional contable para que le pueda brindar asesoría y consultoría respecto al presente 

punto. Se presenta un modelo de documento sustentatorio de factura en caso de su emisión 

por concepto de intereses y de cesión de derechos de uso de marca en los anexos 6 y 7 

respectivamente. 
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ANEXO Nº 1 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES MÉTODO 

POBLACION 

Y MUESTRA 

TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

Problema general:  

¿Cómo debe implementarse un 

modelo de administración: 

tributaria, financiera y contable 

en los contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito de 

Cusco, periodo 2022? 

Objetivo General:  

Determinar cómo debe 

implementarse un modelo de 

administración: tributaria, 

financiera y contable en los 

contribuyentes de renta de 2da 

categoría del distrito de Cusco, 

periodo 2022. 

Hipótesis General:  

La implementación de un 

modelo de administración: 

tributaria, financiera y 

contable influirá 

satisfactoriamente en los 

contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito 

de Cusco, periodo 2022 

Variable X: 

Renta de 

segunda 

categoría 

Variable Y: 

Aspecto 

Tributario, 

Aspecto 

Financiero y 

Aspecto 

Contable 

Tipo de 

Investigación: La 

presente investigación 

es de tipo aplicada 

porque es esencial 

para el desarrollo de 

la ciencia, además que 

propone soluciones 

para la sociedad. 

 

Nivel de 

Investigación: es de 

nivel descriptivo 

correlacional porque 

se analiza el grado de 

relación entre las 

variables. 

  

Diseño de 

investigación: se 

aplica el diseño no 

experimental. 

Población: La 

población está 

constituida por 

las personas 

naturales sin 

negocio del 

distrito de 

Cusco que 

generan rentas 

de segunda 

categoría 

 

Muestra: se 

aplica el 

muestreo no 

probabilístico, 

se determina la 

muestra de 

manera 

intencional, 

definiéndose 

de esta manera 

un total de 40 

personas. 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario  

 

 

 

Validez y 

confiabilidad de 

instrumentos: Se 

realizará 

recibiendo el 

apoyo de un 

experto en la 

materia. 

Problemas Específicos:  

¿Cómo debe implementarse un 

modelo de administración 

tributaria en los contribuyentes 

de renta de 2da categoría del 

distrito de Cusco, periodo 2022? 

 

¿Cómo debe implementarse un 

modelo de administración 

financiera en los contribuyentes 

de renta de 2da categoría del 

distrito de Cusco, periodo 2022? 

 

¿Cómo debe implementarse un 

modelo de administración 

contable en los contribuyentes de 

renta de 2da categoría del distrito 

de Cusco, periodo 2022? 

Objetivos Específicos: 

Determinar cómo debe 

implementarse un modelo de 

administración tributaria en los 

contribuyentes de renta de 2da 

categoría del distrito de Cusco, 

periodo 2022. 

 

Determinar cómo debe 

implementarse un modelo de 

administración financiera en 

los contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito de 

Cusco, periodo 2022. 

 

Determinar cómo debe 

implementarse un modelo de 

administración contable en los 

contribuyentes de renta de 2da 

categoría del distrito de Cusco, 

periodo 2022. 

Hipótesis Específicas: 

La implementación de un 

modelo de administración 

tributaria influirá de 

manera positiva en los 

contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito 

de Cusco, periodo 2022. 

La implementación de un 

modelo de administración 

financiera influirá 

significativamente en los 

contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito 

de Cusco, periodo 2022. 

La implementación de un 

modelo de administración 

contable influirá 

positivamente en los 

contribuyentes de renta de 

2da categoría del distrito 

de Cusco, periodo 2022 
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ANEXO N° 2 – CUESTIONARIO 

Preguntas Respuestas 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que general rentas de 

segunda categoría por ganancias de venta de inmuebles 

1.¿Tiene usted conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por las ganancias en la venta de 

inmuebles? 

Si No 

2.¿Tiene usted conocimiento de que es una casa habitación? Si No 

3.¿Tiene usted conocimiento del porcentaje de impuesto que se 

debe de pagar por las ganancias de venta de inmuebles? 
Si No 

4.¿Considera usted que realiza de manera adecuada la 

determinación del impuesto? 
Si No 

5.¿Usted frecuentemente realiza la venta de inmuebles? Si No 

6.¿Usted cumple con realizar la declaración y pago del 

impuesto? 
Si No 

 

Preguntas Respuestas 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que general rentas de 

segunda categoría por ganancias por intereses 

  Si No 

1.¿Tiene usted conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por las ganancias generadas por 

intereses? 

Si No 

2.¿Sabe usted el momento en que usted está obligado a pagar el 

impuesto por concepto de ganancias por intereses? 
Si No 

3.¿Lleva usted algún tipo de control de los préstamos que 

realiza? 
Si No 

4.¿Usted realiza prestamos de manera frecuente? Si No 

5.¿Emite comprobante de pago en las operaciones de 

préstamos que realiza? 
Si No 

6.¿Considera usted que realiza la declaración y pago del 

impuesto de manera correcta? 
Si No 
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Preguntas Respuestas 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que general rentas de 

segunda categoría por ganancias por regalías 

  Si No 

1.¿Tiene usted conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por generar rentas por regalías? 
Si No 

2.¿Sabe usted el momento en que usted está obligado a pagar el 

impuesto por concepto de regalías? 
Si No 

3.¿Emite algún tipo de comprobante por las rentas por 

concepto de regalías que usted percibe? 
Si No 

4.¿Sabe usted de las formalidades que debe de cumplir para 

que usted pueda percibir regalía por su invento o marca? 
Si No 

5.¿Se encuentra usted actualizado sobre la información que 

usted debe de cumplir ante Indecopi? 
Si No 

6.¿Considera usted que paga y declara los impuestos de manera 

correcta por concepto de regalías? 
Si No 

 

Preguntas Respuestas 

Cuestionario aplicado a personas naturales sin negocio que general rentas de 

segunda categoría por ganancias por dividendos 

  Si No 

1.¿Tiene usted conocimiento del impuesto que se paga a la 

Administración Tributaria por percibir dividendos? 
Si No 

2.¿Sabe usted si usted está al día en el pago de sus impuestos? Si No 

3.¿Considera usted que determinan de manera adecuada el 

impuesto que debe de pagar en la empresa que usted participa 

en la distribución de dividendos? 

Si No 

4.¿Lleva algún tipo de control por las rentas por dividendos 

que genera usted? 
Si No 

5.¿Sabe usted en qué momento debe realizar el pago y 

declaración del impuesto por concepto de los dividendos que 

genera usted? 

Si No 

6.¿Tuvo algún problema con la Administración Tributaria por 

no cumplir de manera adecuada con sus obligaciones 

tributarias? 

Si No 
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ANEXO N° 3 – FORMULARIO N° 820 “COMPROBANTE POR OPERACIONES NO 

HABITUALES” 

 
  

Obtenido de: https://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/cp/SolicitudF-820.pdf 

https://www.sunat.gob.pe/orientacion/formularios/cp/SolicitudF-820.pdf
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ANEXO N° 3A – CASO PRÁCTICO CUANDO LAS RENTAS DE FUENTE 

EXTRANJERA SE SUMAN A LA RENTA NETA DE SEGUNDA CATEGORÍA 

El señor José Luna, con RUC Nº 10578963859, percibió los siguientes ingresos durante el 

ejercicio. Realizar la determinación anual del Impuesto y verificar si existe saldo por pagar. 

En mayo del 2022 decidió invertir S/ 8,000 en el “Fondo Mutuo MVM” (FM) el cual es 

administrado por la Sociedad Administradora de Fondos Mutuos (SAFM) “El Capital”, la cual 

otorga al Sr. Luna (partícipe) el respectivo certificado de participación en el Fondo Mutuo. En 

diciembre del 2022, el Sr. Luna rescata su inversión, recibiendo por su certificado de participación 

S/ 30,000. En dicho momento, la SAFM “El Capital” le efectúa la retención de S/ 100 entregándole 

el respectivo certificado de atribución. 

En agosto del 2022 compró 800 acciones de la empresa colombiana “El Visitante” a razón de S/ 

10 cada acción, vendiendo la totalidad de estas cuando el precio por acción se encontraba en S/ 25 

por acción. Por esta operación se le retuvo S/ 600. Se precisa que las acciones cumplen con los 

requisitos correspondientes para ser consideradas dentro de las rentas de segunda categoría. 

CONCEPTO INGRESO 

COSTO 

COMPUTABLE 

RENTA 

BRUTA RETENCIÓN 

TIPO DE 

RENTA 

Fondo Mutuo 30,000 8,000 22,000 100 Renta de 

Fuente 

Peruana 

Acciones "El 

Visitante" 

20,000 8,000 12,000 600 Renta de 

Fuente 

Extranjera 
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Determinación del impuesto a pagar 

Paso 1: Determinar la Renta Neta de Fuente Peruana. 

Renta Bruta -  deducción del 20% 

22,000 - 4,400 = 17,600 

Paso 2: Hallar la Renta Neta Imponible de segunda categoría 

Sumar la Renta Neta de Fuente Peruana y la Renta Neta de Fuente Extranjera. 

17,600 + 12,000 = 29,600 

Paso 3: Multiplicar por la tasa del 6.25% 

29,600 X 6.25% = 1,850 

Paso 4: Restar las retenciones efectuadas. 

1,850 - 700 = 1,150 

Respuesta: El señor José Luna, está obligado a presentar Declaración Jurada Anual de Impuesto a 

la Renta por el ejercicio 2022 y cancelar el monto pendiente por regularizar de S/ 1,150. 

Fuente: Sunat  
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ANEXO N° 4 – SIMULADOR PARA CALCULAR LAS GANANCIAS POR VENTA DE 

INMUEBLES 

 

Obtenido de: https://renta.sunat.gob.pe/simuladores/segunda 

https://renta.sunat.gob.pe/simuladores/segunda
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ANEXO N° 5 – CASO PRÁCTICO DE VENTA DE INMUEBLE 

La señora Rosmery Peralta compró un inmueble en enero 2021 a S/ 300,000. Estuvo 

viviendo en dicho inmueble hasta que decidió venderlo en el mes de enero 2022 percibiendo un 

monto de S/. 400,000. Era el único inmueble de su propiedad. 

¿Debe pagar impuesto a la renta por la venta? 

Sí, debe pagar por la ganancia de capital obtenida, pues el inmueble no califica como casa 

habitación al no haber permanecido en su propiedad por lo menos 2 años. 

A. Determinación del Impuesto 

• Primero: Actualizar el costo de adquisición del inmueble con el Índice de Corrección 

Monetaria establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, que para enero del 2021 

es de 1.14. 

300,000 x 1.14 = 342,000 

• Segundo: Determinar la ganancia, restando el valor actualizado del inmueble al precio de 

venta: 

400,000 - 342,000 = 58,000 

• Tercero: Impuesto a pagar: 

58,000 x 5% = S/ 2,900 

B. Declaración y pago 

Se realizará en la fecha que se recibe el pago por la venta del inmueble, a través del 

Formulario Virtual N° 1665. Para hacerlo sigue estos pasos: 

1. Desde Sunat Virtual, con el Usuario y Clave SOL se ingresa a Mis Declaraciones y pagos – 

Nueva Plataforma. 

2. Luego a Pago y presentación de otras declaraciones y selecciona “Renta Segunda Categoría - 

1665”, se completa la información requerida siguiendo las indicaciones del sistema, luego 

hacer clic en “Agregar a Bandeja” y “Presentar/Pagar/NPS”. 

3. Se presentará una pasarela de pago con 4 opciones, se selecciona una de las siguientes 

alternativas disponibles para pagar renta de segunda categoría:  

http://www.sunat.gob.pe/
https://www.sunat.gob.pe/sol.html
https://www.sunat.gob.pe/sol.html
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• Con cargo en cuenta bancaria, siempre y cuando haya celebrado previamente un convenio 

de afiliación con el banco. Disponible en Scotiabank, Interbank, BBVA Continental, BCP, 

Citibank, Banco GNB, BanBif, Banco Pichincha, Banco de Comercio y Banco Santander. 

• Con cargo en tarjetas de crédito y/o débito, disponible para Visa, Mastercard, American 

Express (AMEX) y Diners Club International. Para Visa y Mastercard, deben estar afiliadas a 

Verified by Visa y Secure Code, respectivamente.  

• Mediante NPS, una vez generado el código se efectuará el pago en cualquier oficina del 

Scotiabank, Interbank, Banco de Crédito BCP, BBVA Continental, Nación, BanBif, Comercio 

y GNB. También puedes efectuar el pago en los Agentes: BCP, MultiRed, e Interbank. 

Además, en los portales web del Scotiabank, Interbank, BCP, Comercio y GNB; o en las App 

móvil de los bancos BCP, GNB, Scotiabank, Comercio, Interbank y en la plataforma 

Págalo.pe. 

C. Declaración y pago por separado 

En esta opción se realizará primero el pago del impuesto, utilizando el Formulario 1662 - 

Boleta de Pago (Sistema Pago Fácil) en la red bancaria autorizada. Luego, se deberá efectuar la 

declaración oportunamente (dentro de los plazos establecidos para no incurrir en una infracción), 

mediante Formulario Virtual 1665, registrando el pago efectuado en la casilla “Pagos previos”. 

El pago se podrá realizar a través de 3 formas: 

1. Por Internet: En el portal web de los bancos BCP, Scotiabank y Banco de Comercio. 

2. En Agentes Corresponsales: Disponible en Interbank, BanBif y en el Servicio Rapidito 

del Banco de la Nación. 

3. En Agencias Bancarias: En los establecimientos de los bancos: BCP, Scotiabank, 

Interbank, BBVA, Banbif, Banco de Comercio y Banco de la Nación.  

Para realizar el pago sólo debes comunicar verbalmente al cajero que deseas hacer un pago 

a la SUNAT y proporcionar la siguiente información: Número de RUC, período tributario, tributo 

e importe a pagar. O puedes utilizar la Guía de Pagos Varios donde anotarás los datos necesarios. 
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Ejemplo: Si se vendiera un inmueble en enero del 2022, la declaración deberá realizarse 

mediante Formulario Virtual 1665, como máximo hasta el 18 de febrero, fecha establecida en el 

cronograma de vencimientos mensuales para el dígito 4: 

 

Y la guía seria completada de la siguiente manera: 

 

Fuente: Sunat, (s.f) 
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ANEXO N° 6 – FACTURA POR CONCEPTO DE INTERESES  

 

NURIA GUILLEN VARGAS 
RUC N° 10727784280 

FACTURA 

Av. Miguel Grau N° 1520 E001 - 00001 

       

Señor: Corporación Montes S.A. Fecha de Emisión: 05/08/2022 

RUC: 20165826789    

Dirección: Av. La Cultura B - 2    

       

Descripción Importe 

Intereses generados por el mes de julio del 2022, según contrato de mutuo 

acuerdo 

S/5,000.00 

  

       

    Renta bruta S/5,000.00 

Son cuatro mil setecientos cincuenta y 

00/100 soles 
 Retención (5%) S/250.00 

 Renta Neta S/4,750.00 

       

    CANCELADO   
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ANEXO N° 7 – CASO PRÁCTICO DE CESIÓN EN USO DE MARCA 

Juanita, alquila la marca “Certus” (que se encuentra en INDECOPI a nombre de ella) a la 

empresa “San Antonio S.A.C.” en la cual es accionista con el 80% del capital social. Se pide: 

• ¿Cuánto es el porcentaje de Impuesto a la Renta que tendría que retener la empresa San 

Antonio S.A.C a la señora Juanita? 

• ¿Qué comprobante de pago que debe emitir Juanita? 

• ¿Qué requisito se necesita para que la empresa deduzca como gasto las regalías de la 

marca? 

Solución: 

El artículo 24 inciso d) de la LIR considera como renta de segunda categoría “El producto 

de la cesión definitiva o temporal de derechos de llave, marcas, patentes, regalías o similares”. 

De esta forma, cuando Juanita alquila la marca “Certus” a favor de San Antonio, obtendrá 

una renta de segunda categoría, la misma que está sujeta a una tasa efectiva de Impuesto a la Renta 

del 5%, conforme a lo dispuesto en los artículos 36° y 52°-A de la LIR, siendo que actuará como 

agente retenedor la empresa San Antonio S.A.C. en el momento de pago de las regalías a favor de 

Juanita, según el artículo 71° de la LIR. 

A fines de cobrar las regalías por la cesión en uso de marca, Juanita deberá activar el 

Impuesto a la Renta de segunda categoría, a través de su Clave Sol, y luego solicitar a una imprenta 

autorización para la emisión de facturas de segunda categoría. Y una vez obtenidos los ejemplares 

de las facturas, emitir una a favor de San Antonio S.A.C., sin IGV, pero consignando a cuánto 

asciende la retención del Impuesto a la Renta de segunda categoría. 

Para que "San Antonio S.A.C." pueda deducir legalmente los gastos por regalías de marca, 

se recomienda que cuente con un ejemplar del certificado de registro de la marca en Indecopi a 

nombre de Juanita, un contrato de cesión de uso de marca legalizado notarialmente, y documentos 
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que respalden el uso efectivo de la marca, tales como su presencia en el lugar de negocios, ferias, 

publicidad, entre otros. 

Cabe indicar que no debe existir ningún cuestionamiento por parte de SUNAT en el sentido 

que el accionista sea titular de la marca que es alquilada a la empresa, puesto que la Resolución 

del tribunal Fiscal N° 01499-1-2002 (19.03.2002) ha señalado que “La SUNAT cuestiona el gasto 

por regalías por considerarlos excesivos. Sin embargo, el inciso p) del artículo 37º de la Ley del 

Impuesto a la Renta que permite la deducción de las regalías como gastos, no establece una 

limitación al monto de las mismas en función al costo de producción o prohibirla cuando el 

beneficiario de la marca sea accionista de la empresa.” 

De la misma manera, la Resolución del Tribunal Fiscal Nº 11663-3-2007 (07.12.2007) ha 

indicado que “No existe limitación alguna respecto del peticionario de la solicitud de registro de 

una marca. En ese sentido, es posible que el accionista de una empresa inscriba una marca, y la 

ceda a la empresa de la cual es accionista y cobre una retribución por dicha cesión (regalías)”. 

Por otra parte, al ser partes vinculadas el accionista y la empresa, entonces la cesión en uso 

de la marca “Certus” debe ser valorizada de acuerdo a las reglas de Precios de Transferencia, 

conforme al artículo 32°A- de la LIR.
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EJEMPLO DE CONTRATO DE CESIÓN MINERA CON OPCIÓN DE TRANSFERENCIA DE CONCESIÓN 
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ANEXO N° 8 – SOLICITUD DE PATENTE 
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ANEXO N° 9 – REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL – PATENTE 
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ANEXO N° 10 – CASO PRÁCTICO DE DIVIDENDOS 

Según el artículo 73-A del Impuesto a la Renta, “Las personas jurídicas comprendidas en 

el artículo 14° que acuerden la distribución de dividendos o cualquier otra forma de distribución 

de utilidades, retendrán de las mismas el Impuesto a la Renta correspondiente, excepto cuando la 

distribución se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas”. 

La retención se efectúa cuando se realice el acuerdo de pago (libro de actas). 

El porcentaje de la retención depende del ejercicio que vas a pagar dividendos. 

Por ejemplo: 

Ejercicios anteriores 2014: 4.1% 

Ejercicios 2015 – 2016: 6.8% 

Ejercicios 2017 en adelante: 5% 

Por lo tanto, es importante que en el acuerdo de pago de dividendos se detalle de que 

ejercicios se están pagando. 

A continuación, se presenta el siguiente caso práctico: 

Miguel Torres, accionista de la empresa Noticiero del Contador SAC, solicita el pago de 

sus dividendos de las utilidades obtenidas por la empresa en el ejercicio 2018. 

En junta de accionista, se acuerda otorgar el monto S/ 36, 842 como concepto de pago de 

dividendos obtenidos en el ejercicio 2018. 

La empresa procede a realizar la retención del 5% del monto acordado a pagar (36,842 x 

5% = 1,842) 

Por lo tanto, Miguel recibirá por pago de dividendos S/ 35,000 soles. 

 

 



112 

 

 

  

 

 

Fuente: Torres, (2022) 

A continuación, se presenta el procedimiento para el pago del tributo retenido mediante el 

PDT 617 – Otras Retenciones. 

 

Fuente: Torres, (2022) 
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Para ello, se realiza el llenado de la declaración colocando los montos antes mencionados 

y se procede a presentar y pagar. 

 

Fuente: Torres, (2022) 

Finalmente, para realizar el pago del tributo se puede realizar con el formulario guía pagos 

varios. Para ello colocaras el periodo tributario (cuando se efectúa la retención) y el código de 

tributo: 3036. 

Conclusión:  

El pago de dividendos a los accionistas de una empresa está sujeta a la retención, el 

porcentaje dependerá del ejercicio que se paguen los dividendos. 

 


